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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se concede 

la Cruz de la Orden del M érito Militar al Sargento de la 
Guardia Civil don Manuel Rodríguez Manzano.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco y ep atención a ios muy relevantes méritos y servicios que concurren en el Sargento de la Guardia Civil don Manuel

Rodríguez Manzano, a propuesta del Ministro del Ejército y previo acuerdo del Consejo de Ministros,Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco, dé primera clase, pensionada con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo .hasta su ascenso al inm ediato o pase £. la situación de retirado.Asi !o dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a tres de marzo de mil novecientos cincuenta.
FRANCISCO FRANCOEl M inistro ctel Ejército,FIDEL DA VIL A . AKRONDO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 8 de marzo de 1950 por la que se clasifica al personal de la Jefatura Nacional de Defensa Pasiva, a efectos del Reglam ento de Dietas y  Viáticos.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta elevada  a  esta Presidencia del Gobierno por la Jefatura Nacional de Defensa Pasiva sobre clasificación del personal que en la misma presta sus servicios, a efectos del Reglamento de Dietas y Viáticos de los Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto-ley de 7 de julio de 1949, al amparo de lo preceptuado en el artículo 31 del referido Reglamento,Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto que el personal que presta sus servicios en la Jefatura Nacional de Defensa Pasiva se entienda comprendido en los grupos del anexo primero del Reglamento de Dietas y Viáticos en la forma siguiente: Grupo 2.ü General Jefe Nacional del Servicio.Grupo 3.° Coroneles. Tenientes Coroneles. Comandantes y Asimiladas.Grupo 4.°. Oficiales administrativos de la Defensa Pasiva Nacional.Grupo 5.° Auxiliares y Mecanógrafos. Grupo 6° Ordenanzas. .Lo que digo a VV. E E  para su conocimiento y efectos.Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1950.—P. D.. el Subsecretario. Luis Carrero.

Excmos Sres. Ministros...

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 25 de febrero de 1950 por la que se fija el justiprecio de acciones de la Compañía «La Casa Alemana, S. A.», de San Feliu de Guixols declaradas sujetas a expropiación por causa de seguridad nacional.
Excmo. Sr.: Vista la hoja de apreció formulada por. el Interventor de la Compañía «La Casa Alemana, S  A.», ae San Felíu de Guixols, con respecto a las acciones de la misma números l  al 10 y ¿0 al 49 de la Serie B, de 1000 pesetas nominales cada una, y números 5 al 10 y 89 al 98 de la Serie C, de 5 000 pesetas nominales cada una, que, se declararon .sujetas a expropiación por causa de seguridad nacional, en virtud de la Orden de 24 de noviembre de 1949:Vista la hoja de aprecio formulada por la  representación legal dek>£ interesados ausentes del territorio nacional;

Oída la Comisión de Expropiación cáv Bients de Extranjeros por razón de Seguridad Nacional;Vistos los artículos sexto, octavo, décimo y once del Decreto-ley de 23 de abril de 1948.Este Ministerio, en virtud de las facultades que le atribuye el articulo trece ael referido -Decreto-ley, ha tenido a bien disponer:Articulo 1.° El justiprecio de las acciones números 1 al 18 y 40- al 49 de la Sen e B, de 1.000 pesetas nomina.es cada una, y números 5 al i0 y 89 a l .98 de la Serie C, de 5.000 pesetas nominales cada una, de la Compañía «La Casa Alemana, S A.», ae San Feiíu de Guixols, se fija en 100 000 pesetas.Articulo 2.ü Tara la liquidación de las obligaciones exigib.es a la citada Compañía que se hallen sujetas a. lo dispuesto en el Decreto-ley cíe 23 de abril de 1948, se estará a lo prevenido en la Orden ae este Ministerio de 14' de mayo de 1945 y a*io que oportunamente se preceptúe en el pliego de condiciones que en su día se establezca para la adjudicación de las acciones mencionadas.Artículo 3.° Dentro de los quince días siguientes a la fecha ae esta Orden se convocará concurso público dé adjudicación de las acciones a que se refiere el artículo primero.Articulo 4.° En el plazo de los ocho días siguientes al de la publicación de esta Orden podrá interponerse contra la misma por los interesaaos recurso de súplica ante el Consejo de Ministros.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 25 de febrero de 1950.
MARTIN ARTAJO

limo. Sr. Presidente dé la Comisión de * Expropiación de Bienes de Extranjerospor razóp de Seguridad Nacional.

ORDEN de 8 de marzo de 1950 sobre situación de los funcionarios de la Carrera Diplomática que no estando en activo sean nombrados Profesores de la Escuela Diplomática.
Homo. Sr.: Habiéndose designado para el cargo de Profesor auxiliar de la Escuela Diplomática al Secretario de Embajada de segunda clase don Florencio Valenciano Almoyna, que se halla en situación de supernumerario por desempeñar actualmente él cargo de Oficial Letrado del Consejo de Estado, compatible con esta función docente, según lo dispuesto en el articulo del Reglamento del Consejo de Estado, se ha planteado la cuestión de resolver la situación administrativa ' de dicho funcionario en la Carrera Diplomática, como consecuencia de esta designación;

Vistos los informes emitidos por la  Sección de f e  r.son ai y la Asesoría Jurídica cte esto Ministerio, he tenido a oien deponer que ios. servicios prestados corno Proíescr ehetivo o aux.n&r de la Escuela Diplomática por los funcionarías d i la Carrera Diplomática, que no esten en activo, se computen, a los efectos relacionados con eí escalafón de la misma, incluso el de am-igüeaaci necesaria para el ascenso de una categoría a otra, como prestados en servicio activo, sin que en  ningún caso, como es lógico, puedan ser acum ulabas a los prestados en otro Cuerpo del Estado y sin derecho a percibir ei sueldo regulador en la Carrera Diplomática.Lo que cemun-co a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 8 de marzo de 1950.
MARTIN ARTAJO 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de febrero de 1950 por la que se rectifican los datos que se expresan en la forma que se indica, y se anulan, y  dejan en suspenso los nombramientos que se mencionan referentes a las plantillas del Cuerpo de Médicos titulares de Asistencia Pública Domiciliaria.

limo. Sr.: Examinadas las instancias piesentadas con motivo de la Orden ministerial de 30 de noviemore ultimo i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 ae diciembre siguiente), por la cual fué resuelto con carácter provisional el concurso de antigüedad, convocado en virtud de Orden ministerial de 31 de mayo de 1949, para provisión en propiedad de plazas de la plantilla del Cuerpo de Médicos titulares o de Asistencia Pública Domiciliaria,Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por el Consejo Nacional de Sanidad, ha tenido a bien disponer: 1.° Quedan rectificados los aatos que a continuación se expresan en la forma que se indica, por haberse observado ha existido error de copia:
Grupo V

Núm. 219 —Don Juan Montero García. Caivarrasa de Abajo y agregados, debe decir: Caivarrasa de Abajo y agregado.2 387.—Don Manuel de Pedro; oebe decir: Don Manuel Sainz de Pedro.2 414. -D o n  Justo Martín Aguado.— Po- b’adura del Valle y agregado: debe decir: Pobladura del Valle y agregados.4.661 — Don José Albizu Astaburuaga. Zumazárraga; debe aecir; Zumárraga.
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4.773.—Den Germ án G arcía Luencos.— 
M ayorga de Campos y agregados; debe 
decir: Mayorga de Campos y agregado.

5.783. - Don Manuel Gallud; debe de
cir: Don Manuel Gallud Gallud.

6.252. — Don Benedicto García G onzá
lez; debe aeeir: núm ero 6.242.

7.464 —D o n  Lam berto Izquierdo Her
nando; debe decir: número 6.741 bis.

7.792.—Don Francisco Gutiérrez de Ara
gón .—Vega de Sur y agregados; debe de
cir: Vega de Bur y agregados.

8 099.—D o n  Enrique Lázaro Carrasco 
Pérez.—Bargas, distrito 2.ü (T oledo), 3* 
categoría; aebe decir: Bargas, distrito 1« 
(T o led o :, 3*

9.030.— Don Agustín Lagartos Conde.— 
Cigeruela, distrito ú n i c o  ( Valiadoíid), 
4.a categoría; debe decir: Ciguñuela, dis
trito único (Valladoíid), 4.a

9 258 — Don Julio Pascua; de la Puente.
• Conil. distrito 2.° (Cádiz), 3.n; debe de

cir: Conii, distrito 2.° -Cádiz), 2.a cate
goría.

10 251.—Don Antonio Rovi.ro Saltor.— 
Campellas y agregados; debe decir: Cam- 
pellas y agregado.

10.725.—Don Ildefonso Echanove. T e ja 
da; debe decir: 10.275.
Grupo VI

7.835 —Don Patricio M arco Grim aldos; 
debe decir: D on Patricio B arco Grim al-
GOS.

2.° Quedan anulados l o s  siguientes 
nom bram ientos:
Grupo V

3 450.—Don Fausto G óm ez Jim énez.— 
G allegos de Sobrinos y agregados, distri
to  único (Avila),. 3.;i

4.072.—Don Antonio Rois Pérez.—Cierh- 
pozuelos. distrito Consuelo (M adrid), 2.a

9.700.—Don José Luis Folache G onzá
lez.—Fuencaliente y agregado, distrito 1.° 
(Ciuaad R eal), 3.a
Grupo VI

4.175.— D o n  Víctor González Martín 
R u bio .—FuencaLente y agregado, distri
to  2.° (Ciudad R eal), 3.a

15 367. — Doña Elena M arco Ferrari.— 
Olvera, distrito 2.° (Cádiz).' 2.«

15 504.—Don José Ernesto Serrallo Paz. 
Villardeciervos y agregados, distrito úni
co  -Zam ora), 2.a

3.° Quedan en suspenso, los siguientes 
nom bram ientos:
Grupo V

4.138.—Don Cirilo T . Pérez Prieto.—VI- 
llanueva de los Caballeros, distrito único 
(V alladolia), 4.a

8 395 —Don Lorenzo M erino Arconada. 
C a m ón  de los Condes (Patencia), distri
to 2.° (Norte.1, 3.a

4.o Quedan nom brados c o n  carácter 
definitivo los concursantes que a contí- 
nuac ón se expresan para las plazas que 
se indican :
Grupo V

7.690 -D o n  Tom ás Alberdi Berrpondo. 
Ciempozuelos, distrito Consqeio (M adria), 
2.a categoría,

15 461.—Don José Sosbilla González.— 
Olvera, distrito 2.° (Cádiz), 2.a

11.707 —Don Segundo Sanz Sanz.—G a
llegos de Sobrinos y agregado, distrito, 
único (A vila ), 3.a categoría.
Grupo VI

4.175.— D o n  V íctor González M artín 
R ubio.—FuencaLente y agregado, distri
to 1. (Ciudad R eal), 3.a"

15.564 —Don Jo é Ernesto Serrallo Paz. 
R obledo ael Mazo, d is tr ito ' único (T ole
d o ), 2.a categoría.

6.° Q u e d a n  nom brados igualm ente 
M édicos titulares o de Asistencia Pública 
D om iciliaria, en propiedad o  con carác
ter definitivo, por hallarse com prendidos 
en el apartado sexto de lá Orden mi- . 
nisterial ae 30 de noviembre del año úl-, 
tim o (concursantes de plazas «desier
tas») los siguientes;

864 —Don José María Pérez Vázquez.— 
Cerezo de Arriba, distrito único (Segó- 
via), 5*

942. — Don Arturo Fuertes Fuertes. — 
Jaulin, distrito ún:co (Zaragoza), 5.a

I.207.— Don Alejandro Iñarra Legárra- 
gá —Canillas de Aceituno, distrito único 
(M álaga), 2.a ca teg oría ’

4.193.—Don José Heredia' Martínez.— 
Albalá, distrito único (Cáceres), 3.a

4.620.—Don Félix L Carrasco Ruiz.— 
Espinosa de los Monteros, distrito 2.° 
(B urgos), 3.a categoría.

4.907 —Don José A m lpuru Villaverde.— 
Tub.lla del Agua y agregados, Distrito 
único (Burgos), 3.a categoría.

4.914.—Don Ramón García Talayera.— 
Frigiliana, distrito único (M álaga), 2.a

5.658.— Don Teodosio M ontero Fandiño. 
Garcibuey, distrito único (Salam anca), 
4.a categoría.

5 937 —Don José M ;guel Más Casama- 
yor — Villanueva de la Cañada (M adrid), 
distrito único, 4.a categoría

6.594.1— Don Francisco Mateo Royo — 
San Agustín, distrito único (Teruel), 3 a

6727.—Don Teodom iro Rubio Fermoso. 
O lmos de O jeaa y agregado, distrito úni
co 'F alencia ), 3.a categoría..

7.373.—Don Ricardo de la Muela G ar
cía.— Vell sea, distrito único (Cuenca), 4.a

7.711.—Don José María García del Va
lle.—Viniegra de Abajo, distrito único 
(Logroño).- 5.a categoría.

7.767 —Don Tom ás Rem ón Pastor.—Vi- 
llalba B a j a  y agregados, distrito único 
(Terue.), 3.a categoría.

7.854.—Don Ezequiel C arbajo Ferrero.— 
Revellinos y agregados, distrito ú n i c o  
(Zam ora), 2.a categoría

8 461. — D o n  Pablo Pita Rodríguez.— 
Cuartango, distrito único (A lava), 3.a

8 539 —Don José Nieto Herrejón.—Vi- 
llaprovedo y agregado, distrito único 
(Paiencia), 43.3 categoría.

8 673.—Don Cecilio Pajares Valdivielso. 
Pm arejo, distrito único (Segovia), 4.a ca
tegoría.

8.863.—Don Bernardo F. Montes San 
Agustín —Villam maya, distrito único (T o
ledo), 4.a categoría.

8.880 —Don Manuel Luis Reig Hernán
d e z — Benacazón, distrito segundo (Sevi
lla), 2.a categoría.

9 679.—Don Juan López López.—Caucín, 
distrito segundo'(M álaga), 1.a categoría.

10.266.— Don Jesús in fante Sebastián.— 
Barbate, distrito Zahára de los Atunes, 
4.° (Cádiz), 2.a categoría.
/ 10.421.—Don José M aría Rodríguez Ba- 

lanzat.—Alm odóvar del Campo, distrito 
«Aldea de San Benito» (Ciudad R eal), se
gunda categoría. *

10 852.—Don Juan Jiménez ChávarrL— 
Altarejos y agregados, distrito único 
(Cuenca), 2.a categoría.

10.953.—Don Luis Quintana Guillén.— 
Alacón, Gistrito único (Teruel), 4.a cate
goría.

II.804.--D o n  Lucas Garcés Vázquez.— 
Teba, distrito tercero (M álaga), i »  ca
tegoría.

12.098 —Don Enrique Cánovas Margarit. 
Valvieja y agregados, distrito único (Se
govia), 4.a categoría.

12.318. - D o n . Pablo Sanjuán Acevedo.-*- 
Erustes, distrito único (T oledo), 5.a ca
tegoría.

12.410.—D on Felipe García G o rd o —  ̂
M arjaliza, distrito único (T oledo), 4.a ca-' 
tegoría.

12.779.—Don Calixto Areces Sánchez — 
Bobadilla del Campo, distrito único (Va- 
lladolid), 4.a categoría.

12 991.— Don Avelino Fernández Jimé
nez.—Totana Aledo, distrito «A leao» (Mur
cia). 2.a categoría.

13.410 -Don Fernando Antonio García 
’ Carrasco.—Rábano de Aliste, distrito úni
co (Zam ora), 3.a categoría.

13.504—Don Saturnino Naranjo Mar
tín.—Estriégana y agregados distrito úni
co (G uadalajara), 3.a categoría.

13.512. -Don Francisco Trasorras Mora

les de Setién.—Urríés y agregados, dis
trito único (Zaragoza), 2.a categoría

13.658.—Don Fem ando Vidal Ezquerra.—* 
Santa Púa, distrito únicq (G erona), ter
cera categoría.

13 872.—Don Antonio Fernández de San- 
mamed Herm o.— Arcos de la Polvorosa y 
agregados (Zam ora), 3.a categoría.
/T4;138 —Don Emiliano Martín Sanz.—  

Valdevacas de M ontéjo y agregados, dis
trito úmeo (Segov.a), 4.a categoría.

14.216.—Don Jesús Sanz Labajos.—Fron
tera, «Isla de Hierro» (Santa Cruz de Te
nerife), 1.a categoría,

14345.—Don Francisco Gilpérez García. 
Huecas, distrito único (T oledo), 4.a cate
goría..

14.379.—Don Manuel García Nieto.—Rs- 
calaoa' y agregados, d istrito . ún,co (Bur
gos), 2.a categoría.

14.726.—Don Salvador Chaume Aguilar, 
Ludiente, distrito único (Castellón), cuar
ta categoría.

14.754.—Don Félix Vacas Rodríguez.—  
Valle 'de  Oca y agregados, distrito único 
(Burgos), 3.a categoría.

15.092 —Don ’ Antonio Maclas Pérez.— 
C.ortes de la Frontera, distrito segundo 
(M aidga), I a categoría.

15.132.—Don Sanv.ago G uijo Fernández. 
Segura oe. León, distrito segundo (Bada
joz),’ 2.a categoría. . ;

15.298 —Don José Paz López.—Escalona, 
dislr.to segundo (Toledo), 3.a categoría.

15.330 —Don Gabriel López Antuñano.—
' Villanueva de Perales, distrito' único (M a

drid), 4« categoría.
15.334.—Don Pascual Arranz Sancho.—  

Alcubilla de Avellaneda y agregado, dis
trito único (Soria), 3 a categoría.

15.416—Don Luis Borreguero Sierra.—  
Montuenga, distrito único (Segovia), quin
ta categoría. •

15 487.— Don Angel Hernández Larrode. 
Cubel y agregado, distrito único (Zara
goza), 4.a categoría.

15.562.—Don Clemente López Quijada. 
Mesas de Ibor y agregado, distrito único 
(Cáceres), 2.a categoría.

15 623.—Don Augusto Cortifias Gonzá
le z —C altojar y agregado, distrito único 
(Soria», 3.a categoría.

15‘.660 —Don Severiano Gayarr.e Zabala. 
Sisamón y agregado, distrito único (Za
ragoza), 3 a categoría.

15.724.—Don Pedro Cerón de B rid o.—  
Pedraza de Campos, distrito único (Pa
tencia), 4.a categoría.

15 725—Don Agustín Castañeda López. 
Friera oe Valverde y agregado, distrito 
único (Zam ora), 4.a categoría.

15.735.—Don Fé'.ix M edrano González.' 
Cional y agregados, distrito1 único (Zam o
ra), 2.a categoría.

15.814.—Don Eloy Rodríguez M ontero.—  
June.ana, distrito único (A vila), 5.a ca
tegoría. •

15 868—Don José Ignacio Castaño San
tos.—San Marcial, distrito único (Zam o
ra), 5.a categoría.

15.871— Don Orencio Ram írez ^Bolaños. 
Coripe, distrito único (Sevilla), 3> cate
goría.

15 919.—Don Juan Bautista Insa Balles- 
ter.— Villar de Canes y agregado, distrito 
único (Castellón), 4.a categoría.

15.926.— Don Pedro Castelló Góm ez.— 
Solórzano, distrito único (Santander),
4.a categoría.

15.927.—Don Javier Arsuaga Echave.— 
Cenarruza, distrito único (V izcaya), cuar
ta categoría.

6 °  Queaan asimismo nombrados en 
propiedad, con carácter definitivo, todos 
los comprendidos en la Orden ministerial 
de 30 de noviembre último, que no h an ' 
sido objeto de mod.ficación en virtud d e . 
los preceptos oe la presente Orden, y pa
ra las mismas plazas que por aquéllas 
les habían sido adjudicadas

7.° Los nombrados tomarán posesión 
ante la Jefatura provincial de. Sanidad o. 
M ancomunidad sanitaria a que corres
ponda la plaza, según que ésta se halle
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o no afectada por la Ley de 31 de di
ciembre dé 1941. El plazo para tomar 
posesión en tocios los casos, será de uh 
mes. desde la publicación de* la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pudiendo ampliarse por la Je
fatura provincial de Sanidad hasta otros 
treinta días como máximum, por énferme- 
dad, debidamente justificada. Este plazo 
se entenderá ampliado en quince días más 
cuando los interesados tengan que trasla
darse por mar para tomar posesión de la 
plaza,.

8.a Los militarizados que no se encuen
tren en esta situación por razón cíe edad 
tomarán posesión igualmente ante la Jé- 
fatura provincial de Sanidad* o Manco
munidad sanitaria, no pudiendo tomar 
posesión si no acreditan *debidam§ñte ha
ber solicitado la desmilitarización y, en 
este caso, deberán incorporarse'a la plaza 
en término de un 'mes, improrrogable, a 
partir ae la fecha de toma de posesión, 
haciendo «su presentación, previamente, 
en la Jefatura provincial de Sanidad, en, 
cuyo Centro se extenderá la oportuna di-' 
ligencia, perdiendo todo derecho en rela
ción con la plaza de no verificar su in
corporación dentro del período ae tiempo 
indicado.

Unicamente podrán tomar posesión an
te el Jefe de la Unidad Militar donde 
se hallen destinados los militarizados por 
razón ae edad, en caso de no existir Je-; 
fatura provincial dé Sanidad en la po
blación de su destino" militar, debiendo 
comunicar los interesados, en este caso, 
su toma de posesión, ante la Autoridad 
Militar verificada en la forma, expuesta», 
a la Jefatura provincial de Sanidaa a que 
corresponda la' plaza, la cual será reser
vada has.ta el cese en la situación ̂ militár 
forzosa, debiendo incorporarse, eritonces, 
a la plaza, en término de' quince días 
o de treinta, si tiemn que realizar viaje 
por mar, a cuyo efecto harán su presen
tación previamente en la Jefatura provin-' 

'cial de Sanidad, en cuyo Centro se exten
derá la oportuna diligencia.'

Los nombrados que en la fecha de .pu
blicación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO se en
cuentren sujetos a expediente tomarán 
posesión provisionalmente de su plaza, a 
reserva del resultado de aquél, de cuyo 
falló deberá dar cuenta en la Jefatura 
provincial de Sanidad tan pronto como 
le sea comunicado. ,

9.° Los Organismos encargáaos de dar 
posesión de sus plazas a los Médicos de
signados por la presente Orden enviarán 
copia del acta de posesión de cada inte  ̂
resado a la Dirección General de Sa
nidad.

Por las Delegaciones de Hacienda y 
Mancomunidades sanitarias provinciales 
se habilitarán y abonarán sus» haberes a 
los Médicos designados cuando se hallen 
al servicio propio de su plaza, con arre
glo a la categoría establecida en la cla
sificación vigente y armonía con él 
Decreto de 30 de mayo de 1941 y Leyes 
de 31 de diciembre del mismó año y 17 
de julio de 1947, a cuyo efecto los inte
resados han de observar los preceptos
d<* las Ordene# ministeriales de 7 de mar
zo y 11 de noviembre de 1942, compu
tándose' el plazo de dos meses para re* 
Elisión de certificaciones acreditativas de 
servicios en, propiedad a efectos de quin
quenios, a partir de la fecha de toma
de posesión de la plaza adjudicaaa a 
cada uno por la presente Orden, para 
todos aquellos que, aun teniendo servi-. 
cíos en propiedad en plaza de Médico 
titular por más de cinco años, no tienen 
reconocidos ‘ el quinquenio o  quinquenios 
corr espon a i en tes.

10. Los Médicos de Asistencia Pública 
> Domicilia ría desempeñarán por sí mis
mos la plaza respectiva y fijarán nece
sariamente su residencia- dentro de la 
demarcación de aquélla, exceptuándose 
únicamente aquellos casos eg que, por 
circunstancias especiallsimas, sean auto

rizados para , fijar su residencia en otro 
punto, por la Dirección General de Sa
nidad, cuya autorización solicitarán Qél 
citado Ceptro directivo con arreglo a las 
disposiciones de la Orden ministerial de 
29 de julio de 1942.

En ningún caso podrán ser sustituidos 
los Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria fuera ae los períodos de licen
cia concedida reglamentariamente. Con 
el fin de que sean debidamente corregi
das las irregularidades que pudieran co
meterse en relación con la residencia o 
con sustituciones abusivas, los propios 
Médicos del Cuerpo. se hallan obligados < 
a dar cuenta ae aquéllas a la Jefatura 
Provincial de Sanidad respectiva, a los 
efectos oportunos. N

11. Los nombrados para una plaza en 
virtud de la presente Orden que vinieran 
desempeñando otra en propiedad de la 
plantilla ael Cuerpo, aunque no tomen 
posesión de aquélla, cesarán en la pro
piedad de la plaza anterior, a todos los 
efectos.
 ̂ Los que no tomen posesión de la plaza 

para la que han sido nombrados en pro
piedad o renuncien a la mistíla antes de 
transcurrir un año, les serán aplicadas 

. las sanciones comprendidas en* las Orde
nes ministeriales de 21 de diciembre de 
1942 y 20 de mayo de 1943.

12. Los Médicos que desempeñen con 
carácter interino alguna de las plazas

/provistas en propiedad en virtud ae la 
presente Orden, cesarán en su plaza res
pectiva, aun cuando el hombrado en pro
piedad no tome posesión de la misma, 
debiendo atenerse ‘las Jefaturas provin
ciales de Sanidad, al hacer el nuevo nom
bramiento intérino, a los preceptos ael 
apartado 5.° de la Orden ministerial de 
24 de marzo de 1947.

13. Quedan desestimadas las reclama
ciones y peticiones' formuladas por los 
Médicos que a continuación se expresan;
. D. José Aguila Collantes.

D. Eduardo Alcay Lafozw
D. Luis Aspnsio Gimeno.
D. Arturo Bescós Salas.
D. Bartolomé Blanco Torralbo. 1
D. Angel Fernández Domínguez.
D. Emiliano Fernández Férrero.
D. Ignacio Fernánaez Lamana Martínez 

. D. Alfredo Fernández López.
D. Luis García García.
D. Manuel Gómez Garriga.
D. Ramón Goyanes Alvarez.
D. Vicente Granero Vicedo. *
D. Bernardo Gualix Arbiol.

, D. Justo Manuel Gutiérrez Torralbas.
D. Eugenio Herrero de León,
D. Jesús López Martínez.
D. Antonio López Colomé.
D. Joaquín Moneva Sánchez.
D. Arturo Pardos Yermes.
D. Luis denlos Reyes García.
D. Ricardo''Rodríguez Rivas.
Lo comunico a '  V. I. para su conoci

miento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27" de febrero de 1950.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 4 de marzo de 1950 por la 
que se concede el titulo-licencia de 
Agencia de Viajes del Grupo B, a favor 
de «Viajes Gerona», de Gerona, depen
diente de «Viajes Baixas, S. A.», d e Bar
celona.
limo. $r.: Visto el; expediente instruido 

en virtua de solicitud presentada por 
don Pedro Bretqha Gali, para que de 
acuerdo cóh el Decreto de 19 de febrero 
de 1942 y a nombre de «Viajes Gerona»,, 
se le conceda el titulo de Agencia de Via
jes del Grupo B, para servir de interme
diaria entre la Agencia de Viajes «Viajes 
Baixas, S. A.», ae Barcelona, título hú

mero catorce del Grupo A, y el público; 
cumplidos los requisitos que en el citado 
Decreto se especifican, este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente:

Primero.—Que con el número once da 
' orden se expida el título de Agencia ae 

Viajes del Grupo B a favor de la Em
presa denominada «Viajes Gerona», con 
domicilio en Gerona, previo el depósito 
de diez mil pesetas de fianza en el Ban
co de España o Caja General de Depósi
tos, en Maarid, a disposición jde la Di
rección General del Turismo, en metálico » 
o valores del Estado y en el plazo de diez 
días, a contar de la fecha de ia publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL, ESTADO.

Segundo.—Verificado el depósito a que 
se hace referencia en el apartado ante
rior, 1a. Dirección General ael Turismo 
expedirá el título definitivo, que deberá 
ser expuesto al público en las oficinas 
centralés de la citada Empresa.

Tercero.—En todo acto realizado por ia 
citada Empresa, así como en cuanta d o  
cumentación emplee, en membretes, car
tas, anuncios, etc. deberá citar en forma 
destacada como único título el de «Via
jes Gerona» y como subtítulo el do 
«Agencia ae Viajes», poniendo en forma 
menos destacada-, pero perfectamente le
gible, lo siguiente: «Titulo número ,onoe 
de la orden del Grupo B, como interme
diaria entre la Agencia de Viajes «Viajes 
Baixas, S. A.», y eí público, según De
creto de 19 de febrero de 1942, obt.enido 
por Orden comunicada de  <B. O. ...)».

Cuarto.—Cualquier cambio o moaifica^ 
ción de los estatutos sociales, apertura, 
traslado o cierre de central o sucursales, 
deberá comunicarse previamente a la Di
rección General del Turismo para su ano
tación en el registro de Agencias de Via
jes.

Quinto.—El título de Agencia de Viajes 
es válido miéntras la Emprfsa cumpla 
todos los requisitos contenidos en el ..De
creto de 19 de febrero ae 1942, detnos- 
trado en cualquier momento ante la Di
rección General del Turismo.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1950.

PEREZ GONZALEZ 
Hmo/Sr. Director general del Turismo.

ORDEN de 6 de marzo de 1950 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer cuatro plazas de Músicos de la 
Banda de Música del Cuerpo de Poli
cía Armada y de Tráfico.
Excmo. Sr.: A propuesta de esa Direc

ción General, este Ministerio acuerda con
vocar a concurso-oposición de -libre con
currencia la provisión de cuatro plazas 
vacantes en la Banda de Música del Cuer- 
pqJde Policía Armáda y de Tráfico, y con 
sujeción a las normas que a continua
ción se expresan:

Primera.—Las plazas, estaráh dotadas 
con el sqeldo y demás emolumentos le
gales que señalen los Presupuestos gene
rales dél Estado, para el personal del 
Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico, 
y se proveerán las siguientes;

Una de Clarinete.
Una de Fliscorno.
Una de Fagot.
Una dq Violoncello,

Segunda.—Podrán tomar parte en este 
concurso el personal de los tres Ejércitos 
qué esté debidamente autorizado por sus 
respectivos Jefés, y el civil que reúna las 
condiciones que se señalan.
. Tercera.—Los solicitantes deberán acre
ditar:

1.° Ser español.
2.? Estar comprendido entre lps vein

tiuno y treinta y cinco años de edad.
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3.° No estar incapacitado para ejercer 
cargo público.

4.y No estar procesado ni haber sufri
d o  condena. ;

Cuarta.—Las instancias escritas de pu- ! 
ñ o  y letra del solicitante, se dirigirán al \ 
Ilmp. Sr. Coronel Encargado del Despa- , 
cho de estas Fuerzas hasta el día 1." de 
m ayo próxim o, y los ejercicios darán co
m ienzo en Madrid, en la Inspección G e
neral (calle de Fernando el Santo, nú
m ero 21,', el día que se señale, para lo 
cual los concursantes serán, avisados per- ¡ 
sonalm ente con la debida antelación. 1

Se acom pañará a las m ism as: Dos fo - ¡ 
tografías de tam año carnet y certifica- j 
dos de nacimiento, de antecedentes pena- j 
les. de buena conducta moral y de ad
hesión a la <Causa Nacional, expedidos por ¡ 
la Comisaría del Cuerpo General de Po
licía o, en su defecto, por el Alcalde o  : 
Com andante de puesto de la Guardia I 
CiviL |

. Quinta.—El Tribunal exam inador le for- ] 
m arán un. Jefe de Policía Armada y de j 
Tráfico, Presidente; el Com andante Di- j 
rector de la Banda de Música del Cuer- j 
po, y un Músico de la misma, Secreta- ¡ 
rio, con voz y  voto, que, com o el Presi- ) 
dente, será de la libre elección de la Ins
pección  General. j

S e x ta —Los concursantes serán someti
dos a un reconocim iento m édico previo, 
con sujeción al cuadro de exenciones dei 
E jército.

S ép tim a—Los ejercicios ' de oposición 
serán dos: El primero, de cultura gene? 
ral. y consistirá en escribir ai dictado un 
párrafo que señale el Tribunal y resolver 
dos problem as de Aritmética elemental.

O ctava.—Los aprobados en este ejercicio 
pasarán a practicar el segundo, que lo 
com pondrá la ejecución  de una obra f ie  
concierto, de libre elección, y otra que será 
elegida por el Tribunal para cada instru
m ento. asi c-oiijo contestar a las pregun
tas que sobr^ teoría general de Solfeo 
se le formulen.

Los concursantes a 1a plaza de Violon- 
oenlio acreditarán, además, conocim ientos 
de un instrum ento de viento o  de per
cusión.

Novena.—Este segundo ejercicio será ca 
lificado por mmtos. pudiende otorgar cada 
m iem bro del Tribunal de cero a cinco 
puntos.

Décim a.—Term inadas las pruebas, el 
Tribunal exam inador elevará a la Supe
rioridad propuesta concreta del concur
sante que en cada instrumento haya, al
canzado mayor puntuación. En igualdad, 
de calificación  será propuestos los de m a
yor edad.
. U ndécim a.—Los nom brados quedarán Ín
te r  Dorados al Cuerno de Policía Armada 
v  de T ráfico  y sujetos a su disciplina, y 
los que nc hubiesen prestado servicio de 
-armas vendrán obligados a asistir dos me
ses a la Academia Especial del Cuerpo, 
en concepto de internos, a fin de adqui
rir adecuada instrucción militar.

Lo digo a V. E. para su conoeim iénto 
y efectos.

Dios guarde a V. E m uchos años,
M adrid, 6 de marzo de 1950.

PEREZ G O N ZALEZ 

Excm o. Sr. D irector general de Seguridad.

ORDEN de 22 de febrero de 1950 por la 
que s e  acuerda cese en la situación  
de disponible forzoso el agente del Cuer
po G eneral de Policía don Juan García 
Cam iñas.

lim o. Sr.: Desaparecidas las causas que 
m otivaron el pase a la situación de dis
ponible forzoso del > Agente de tercera 
clase del Cujerpo General de Policía, don 
Juan García .Caminas, con esta fecha, en 
uso ae la delegación que me está con fe 
rida por el Excm o. Si'." M inistro de la 
G obernación, acuerdo que el expresado 
señor García Cantiñas cese en la situa
c ión  de disponible forzoso y se reintegre

al servicio activo en el Cuerpo General 
de Policía.

Lo digo a Y. I. para su conocim iento
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de febrero de 1950.— 

P. D., ti D irector general de Seguridad, 
Francisco Rodríguez.

lim o. Sr. Secretario general de la Di
rección General de Segundad

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de enero de 1950 por la  

que se concede la libertad condicional 
a cincuenta y  seis penados.

lim o. Sr.: Vistas las propuestas form u
ladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al* 100 del C óoigo , Penal 
y Ley de 23"de ju lio  de 1914, en relaoón  
con el Decreto ae 9 de ju m o de 1939, a 
propuesta del Patronato Central para la 
R eaención  de las Penas por el T ra b a jo , 
;; previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

S u ' Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, na teman a bita, oonceu<.r 
el beneficio de la libertad condicional a 
ios siguientes, penados, quienes podrán ob
tenerlo a la publicación dé la presente 
O rden:

De la Prisión Central de Burgos: Plá
cido Cabrejas Antolín y G uillerm o López 
Iglesias.

D e la Colonia Penitenciaria Militariza
da, Prim era Agrupación (Dos Herma
nas) : A ntonio Luna Serrano.

Dei Sanatorio Penitenciario de Cué- 
llar: Jesús Carrasco Espeso y José Tom ás 
Arenes.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (S antoña): Ram ón Ortega Belmente, 
Ginés M a rcos ' Buendía, José Rúiz Cua
drado y Teodoro López Rodríguez.

D e la Prisión Central de G ijón : Ma
nuel g a r c í a  N., Luis Ezquerra Fanlo, Fé
lix Marsá Allentis y Segundo R ocha ce  
la Cruz. \

D e la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: Ram ón Alguacil Sánchez, 
José Am ador Hernández, M anuel Fernán
dez ¡Juárez, M anuel G il Aldariz, Emilio 
López Zorrilla, José M artínez Otero, Jo- 
s R om ero Gallardo, R afael Toledano ?já- 
fra y Juan Navas Trescastro.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Segovia: Inocencia González Esperanza.

De la Prisión Central de Talavera de 
la R eina: Florencio Serrano Gutiérrez y 
M artín Zam arreño Pérez.

De la Prisión Escuela (M ad rid ): Ur- 
gel M artínez Soria, Alberto Navarrete 
B erm ejo y A lejandró Díaz Martínez.

D e la Prisión Celular de Barcelona: 
Vicente Bou Alvarez,’ José M artínez Es
trada y Juan Bautista Chirivella Pabia.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Eduardo Peña Segura y M anuel Martí
nez Rivera Palomino.
* De la Prisión Provincial de Córdoba: 

/ Dom ingo M ariscal Lamela.
De la Prisión Provincial de Lugo: An

tonio G arcía  Val 
De la Prisión Provincial de M adrid: 

Pablo Bengoa Alvarez y Juan Pérez Or
tega.

D e la Prisión Provincial de  Mujeres, 
de M adrid: M aría Alvarez Vida.

De la Prisión .Central de M adres Lac
tantes (M adrid ): M aría Benigna de la 
Riestra Moure. *

De la Prisión Provincial de M álaga: 
Francisco A lcoholado Vigo.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Juan Lara Clemente.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Jesús M anuel Fernández Iglesias.

De la Prisión Provincial de Las Palr
mus: Vicente Sam per Parra.

De la Prisión Provincial de Pamplo* 
na: Fermín Aranzana Gómez.

De la Prisión Provincial de Pontevedra: 
Manuel Domínguez Naveiro y Francisco 
Magariños Granda.

Do la Prisión Provincial de Tarragona: 
José R aíecas Maree.

r  la Prisión Provincial de Toledo: 
Jpan Iglesias Rodríguez.

De 1a. Prisión C elu 'ar de Valencia": Vi
cente Carbonell Villapiana.

Del Destacam ento Penal de Celis (San* 
t&nder.:: Aurelio M ario Pacheco Casillas.

Del Destacam ento Penal de Cueigamu- 
ros El E scoria l): Antonio de M iguel Te
norio.

Del Destacam ento Penal de Revenga 
(S egov ia )): Daniel Cam pillo Fernández; 
Tiburcio Pardo Fajardo, Andrés Hortela
no G arcía y José Castro Pardillo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1950.

FERN ANDEZ-CUESTA 

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de febrero de 1950 por la 
que se renueva la Junta de gobierno 
de la Caja M utuo-benéf ica de Justicia 
Municipal.

lim o. S r.: En cum plim iento de lo  dis
puesto en el articu.o quinto del Regla
m ento de la Caja M utuo-benéfica de Jus
ticia Municipal, de 10 de. eneró de 194$. 
se hace preciso proceder a la renovación 
por m itad de los miembros que constitu
yen la Junta de Gobierno de la citada 
institución. ,

En su virtud, este Ministerio ha acoí- 
dado que cesen en el cargo de Vocales 
de la Junta de Gobierno de la C aja  Mu- 
tuc-benéfica de Justicia M unicipal don 
Francisco Martínez García Torrem ochat 
don Antonio M oratilla Otero y ñon  Eu- 
sebio Arzoz Saez, representantes de los 
Cuerpos del Secretariado, Auxiliares y 
Agentes de la Justicia M unicipal, resr- 
pectivamente. guiones serán sustituidos, 
con la misma representación, por don  
Saturnino Luqúe ’ Aldazábal, Secretario 
del Juzgado Municipal núm. 6 de Ma
drid, que ejercerá el cargo de C ontador; 
don José Acero Barrero, Auxiliar, del 
Juzgado M unicipal núm. 8 de Madrid, y 
don Joaquín .Maluenda Alvarez, Agente 
del Juzgado M unicipal núm. 4 de la 
misma capital.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA

lim o. Sr. Subsecretario .de este Depar- 
' ta mentó.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 6 de marzo de 1950 por la 

que se regula la percepción del prem io 
de investigación que corresponde a los 
Arquitectos y Aparejadores afectos al 
Servicio de Valoración Urbana.

lim o. Sr.: M odificado el concepto pre
supuestario con cargo al cual el personal 
facultativo del Servicio de Valoración Ur
bana, venía percibiendo una rem uneración 
en equivalencia de dietas, jornales y lo
com oción, e incluido otro créd itor  para 
premio de investigación, resulta necesa
rio dictar las nGrmas precisas para su 
efectividad, a cuyo fin este M inisterio se 
ha servido disponer: * ... •

P rim ero., Para poder percibir la  iflr
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demri'zación por intensificación de tra
bajos que corresponde a ios Arquitectos 
y Aparejadores adscritos a ios servicios 
provinciales, con excepción de los Arqui
tectos Jefes de Madrid, Barcelona y Va
lencia y sus respectivos Aparejadores 
Ayudantes, en sustitución de los que por 
módulos en equivalenc a de dietas, jor
nales y locomoción han venido percibien
do hpstc, ° i  de dieciembi’e del ano últi
mo, será indispensable que a las nóminas 
mensuales correspondientes se acompañe 
un certificado expedido por el Arqu tecto 
Jefe; con la conformidad expresa del De
legado o Subdelegado de Hacienda, acre
ditando que todas las incidencias de la 
Conservación han sido atendidas con la 
intensidad debida por lo que se refiere 
a la cap talidad y, en su caso, a las loca
lidades que en el mes anterior hayan 
6ido visitadas en comisión de servicio.

Segundo. El crédito consignado en los 
* presupuestos generales del Estado para 

remunerar al personal facultativo de 
Valoración Urbana en función dél ren- 
d miento útil por el Servicio de Investi
gación de la riqueza urbana sometida a 
la contribución, territorial.1 se distribuirá 
proporcionalmente a la suma de cuotas 
liquidadas por la Admin stración como 
consecuencia de la gestión realizada por 
cada Arquitecto con su Aparejador, de
rivada de haber omitido el contribuyen
te la declaración de aumento de riqueza 
o  de haberla producido con inexactitud, 
entendiéndose que el 62.50 por 100 de l a 1 
remuneración total corresponde al Arqui
tecto y el 37,50 por 100 restante al Apa
rejador.

Tercero. Para equiparar, en cuanto sea 
posible, las distintas provincias en fun
ción de su capacidad de rendimiento, se 
establecen como t po . las de Madrid y 
Barcelona y la suma de cuotas liquidadas 
correspondientes a cada Brigada que ac
túe en las demás o en la jurisdicción de 
las Subdelegaciones de Hacienda será 
multiplicada por un coeficiente de com
pensación según el sigu ente detalle:

Guipúzcoa y Vizcaya, dos.
Santander, Sevilla, Valencia y Zarago

za, tres.
Cádiz, Córdoba, La Coruña, Gerona, 

Las Palrpas, Logroño, Oviedo, Málaga y 
Santa Cruz de Tenerife, ciíatro.

Alicante, Baleares, Burgos, Giión, Gra
nada, Jerez de la Frontera, León, Léri
da, Tarragona y Vigo, cinco.
, Albacete, Almería, Av la, Badajoz, Cá- 

ceres, Cartagena, Castellón, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara, Huelva, Huesca, 
Jaén, Lugo, Murcia, Orense, Palencia, 
Pontevedra, Salamanca, Segovia, Soria, 
Teruel, Toledo, Valladolíd y Zamora, 
Siete.

Cuarto. El Arquitecto Jefe de la Sec
ción Central de Valoración Urbana per
cibirá una cant.dad igual al tres por 
ciento del premio total liquidado a los 
Arquitectos que realicen funciónes inves
tigadoras.

Los Arquitectos y Aparejadores del Ser
vicio Central, aue no realizan directamen
te funciones investigadoras, devengarán 
en concepto de premio de investigación 
como máximo, una cantidad igual al re
sultado de dividir la parte de crédito co
rrespondiente a C8da eruno de funciona
rios, previa deducción del tres por cien* 
to expresado en el de Arquitectos, por el 
número total de los que integran la plan
tilla global del mismo, y su abono se 
hará en proDorción a la parte de crédito 
as gnado a la totalidad de los demás Ar
quitectos y Aparejadores.

, Los Arquitectos Jefes de las provincias 
de Barcelona y  Madrid percibirán una 
remuneración igual al resultado de divi
dir el premio total correspondiente a los 
Arquitectos de la respectiva plantilla, poi 
el número total de Arquitectos afectos 
a la misma. En forma análoga deven
garán el premio de invesrigación los Apa
rejadores ayudantes de los Arquitectos 
Jefes antes refpridos.

El Arquitecto Jefe de la provincia de

Valencia y su Aparejador ayudante de
vengarán en igual forma este pretil ¡o, 
pero reduc do en un 50 por 100 que será 
coitioatible con el que les corresponda- 
por los actos de investigación que reali
cen personalmente.

Quinto. Ningún Arquitecto o Apareja
dor afecto a los Servicios provinciales 
podrá percibir en concepto de premio de 
investigaban en cada trimestre una can
tidad superior a la mitad del sueldo anual 
que tenga asignado, cualquiera que sea 
el trabajo rendido y el importe de las 
cuotas liqu dadas, sin que puedan tam
poco computarse en un trimestre excesos 
o defectos de rehdimiento de trimestres 
anteriores, salvo lo que respecto de liqui
dación anual se establece a continuación.

Sexto. Las cantidades que como so
brantes resulten en los tres primeros tri
mestres del ejere ció económico por apli
cación del límite de percepción estableci
do en el número anterior,. serán distri
buidas entre todas las Brigadas en el 
cuarto trimestre en proporción a las cuo
tas liquidadas por la Administrac ón en 
los tres trimestres anteriores, aplicando 
también a esta última distribución anual 
el limite establecido anteriormente, p a ra ' 
que, sumadas todas las percepciones del 
año por este servicio no rebasen la can
tidad equivalente a dos veces el sueldo 
de cada uno.

La distribución de estos sobrantes re
percutirá en la remuneración o premio del 
Jefe de la Sección Central de Valorac ón 
Urbana y de los seis Arquitectos y cin
co Aparejadores adscritos a la Dirección 
General, bien entendido que habrán de 
tenerse en cuenta los límites de percep
ción establecidos para todos ellos en el 
número cuarto de esta Orden.

El sobrante de crédito que en defini
tiva resulte después de esta última dis
tribución, quedará a beneficio del Te
soro.

Séptimo. La liquidación y paga del 
premio de investigación se efectuará cada 
trimestre, a base de las cuotas liquidadas 
por las Adm nistraciones en el trimestre 
anterior. *

A estos efectos, en los cinco primeros 
días del orimer mes de cada trimestre 
natural, él Arquitecto Jefe del Servicio 
de Valoración Urbana de cada provincia 
o Subdelegación de Hacienda, recabará 
y obtendrá de la Administración de Pro
piedades y Contribución Territorial una 
certificación nominal de los Arquitectos 
y Aparejadores que han realizado trá
balos de investigación, cuyas cuotas hq- .■ 
yan s do liquidadas durante el trlmes-, 
tre anterior, debiendo figurar en la cer
tificación las Brigadas completas, esto es, 
cada Arquitecto con su Aparejador, asig
nando a la Brigada la cantidad total li
quidada por cuota para el Tesoro como 
consecuencia de los aumentos producidos 
en la invest’gacion por ella efectuada.

Cuando el trabajo del. Aparejador, por 
estar la plaza vacante u otra causa, se 
realice por el Arquitecto se asignará a 
éste la totalidad de las cuotas liquidada^, 
haciéndolo asi constar expresamente.
■ Si, excepcionalmente, efectuase el ser

vicio un Arquitecto con dos Aparejadores, 
se hará constar esta circunstancia, con
signando las cuotas que a cada Apareja
dor correspondan en la totalidad asigna
da a lá Brigada.

En ningún caso podrá realizar ni Jus
tificar trabajos un Aparejador sin Arqui
tecto.

La expresada certificación será cursa
da a la Direcc ón General de Propiedades 
y Contribución Territorial por conducto 
del Delegado o Subdelegado de Hacien
da, debiendo obrar en dicho Centro an
tes del día 15 del primer mes de cada 
trimestre natural.

A base de las expresadas certificacio
nes, la Dirección Generál practcará la 
liquidación pertinente, que, una vez in
tervenida y aprobada, dará origen a la 
orden de expedición p.or la Ordenación 
Central de Pagos, de libramientos en fir

me a favor de cada Arqu tecto Jefe, por 
el importe de los devengos correspondien
tes ai mismo y ai personal a sus órdenes.
. Cada libramiento se justificara hacien
do referencia a ia orden de pago, cuya 
copia se unirá al primero que se expida, 
y con relación de las retnbuc.ones para 
cada Servicio, la cuai será .retirada por el 
perceptor al suscribirlo y devuelta a Ja 
Intervención de Hacienda, con el recibí 
de ios interesados, en el término de diez 
dias transcurridos los cuales se ex girá el 
reintegro de la cantidad total o parcial 
que no quede debidamente justificada.

Los Arquitectos Jefes, por conducto de 
ios respectivos «Delegados y Subdelega
dos de Hacienda, comunicarán al Centro 
directivo la fecha en que realicen el co
bro del íibram ento y la entrega de la 
relación que acredita el pago de las can
tidades parciales.

Octavo. Cuando se considere necesario 
que el personal facultativo se desplace en 
comisión de servicio a- alguna localidad 
distnta de su residencia oficial,, el Ar* 
quitecto Jefe formulará la propuesta o- 
rresoondiente al Delegado o Subdelegado 
de Hacienda con el presupuesto de die
tas y gastos de iocomnción para que se 
eleve, a la Superioridad 

Si mereciere la aprobación ministerial, 
por el Arqu tecto Jefe se anunciará opo7̂  
tunamente la visita al Alcalde de cada 
una de las localidades que hayan de ser 
visitadas, señalando el día e n . que deba 
comenzar la visita y pidiéndole convoque 
a la Junta pericial, para comenzar su ac
tuación con una reunión que deberá ce
lebrar dicho Arqu tecto con ía expresa
da Junta, levantando el acta correspon- 
diente.%Una copia del acta, deberá acom
pañarse a la cuenta justificativa de los 
gastos ocasionados por la visita.

Si la comisión de servicio en una mis* 
ma local dad durase más de dos días, de
berá celebrarse otra reunión oen ¿a Jun
ta pericial al dar por terminados los tra
bajos objeto de la visita, levantándose 
también acta que. asimismo, será unida 
a la expresada cuenta.

Noveno. La liquidación y pago del pre
mio de investigación establecida en el 
número séptimo de la presente Orden se 
verificará exceocionalmente, por lo que 
se refiere al primer trimestre del corrien
te año, en proporción a las cuotas liqui
dadas a cada Brigada durante todo el 
año de 1949.

Décimo. Por la Dirección General de 
Proo edades y Contribución Territorial se 
dictarán cuantas disposiciones sean ne
cesarias para el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden.

Lo aue comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1950.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de Propie da® 

des y Contribuc ón Territorial.,

ORDEN de 16 de febrero de 1950 por la 
que se concede a la Compañía de Se
guros, domiciliada en Madrid, « Vesta», 
Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros 

 su inscripción en Accidentes, con 
aprobación de la documentación pre
sentada.

limo. Sr.: Vísta la solicitud presenta
da por la Representa ción. legal de la 
Compañía Anónima de Seguros y Rease
guros «Vesta», en la que interesa la ins
cripción en los Fiamos de Accidentes In
dividuales, Accedentes de* Trabajo, Res
ponsabilidad Oivil y daños a vehículos. y 
consiguiente aprobación de las proposi
ciones, pólizas y tarifas de las Modalida
des de Seguro, «Indiv.duai contra Acci
dentes?, «Colectivo de Accidentes del Tra
bajo ren la Industria y en la Agricultura», 
«Responsabilidad Civil por Accidentes cau
s a o s  a terceros vehículos enganchados»» 
causados a terceros vehículos automóvi-
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Ies», «Responsabilidad Civil Seguro Com
binado d e  Autornávilr-s» y «Rp.sponsabili- 
dad Civ.l Riesgos Diversos»;

Vistos los favorables informes emitidos 
por las Secciones primera, Aduanal y 
Técnico-Juridica de esta Dirección Ge
neral,

Este M nisterio ha tenido a bien, de 
acuerdo con )a propuesta de V. L, acce
der a lo solicitado, concediendo la ins
cripción solicitada y la aprobación de los 
modelos de pólizas, tarifas y proposicio
nes presentadas ppr la Compañía de Se
guros y Reaseguros «Vesta».

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 16 de febrero de 1950. — 

P„ D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

M I N I S T E R I O  
DE I NDUSTRI A Y COMERCIO

ORDEN de 9 de febrero de 1950 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Carmen», número 20.382,  
de la provincia de Murcia.

lim o Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Antonio Domingo Meseguer, en 
fecha 5 de diciembre de 1949, titular de 
la concesión m.nera «Carmen», numero 
20.382, de mineral de yeso, del término 
municipal de Murcia, provincia de Mur
cia, en el que renuncia a los derechos 
adquiridos sobre la misma.

Vistos ios artículos 1̂ 1 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de\ 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite, con el escrito de 
renuncia, la carta de pago justificativa de 
estar a! t?orrionte en el abono del canon 
de supe ficie;

Considerando que el articulo 171 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de eaducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto dec'arar la caducidad de la 
concesión minera «Carmen» núm. 20382, 
de la provincia de Murcia, publicándose 
esta resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
con la advertencia de que no se admiti
rán solicitudes de permisos de investiga
ción o concesiones de explotación en el 
terreno comprendido oor la misma hasta - 
que hayan transcurrido los ocho dias si
guientes a lq Dubhcación de su caducidad 
en el BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y Cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 9 de febrero de, 1950.—Por de

legación, E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 9 de febrero de 1950 por la 
que se declara la caducidad de las con
cesiones mineras «San Antonio», núme
ro 4.391. y  « Ampliación a San Anto
nio», número 4.394, de la provincia de 
Teruel.

limo. Sr.: Vistos los escritos presenta
dos por don José María Cardona Iñigo, 
en fecha 26 de diciembre de 1949„ titular 
de las concesiones mineras «San Anto

nio» núm. 4 391 y «Ampliación a San An-  
tomo» núm. 4 394. de mineral carbón, del 
término mumc.pal de Camañas y Celadas, 
provincia de Teruel, en los que renun
cia a los derechos adquiridos sobre las 
mismas.

Vistos ios artículos 171 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con ios escritos de 
renuncia las cartas de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el articulo 171 del ci
tado Reglamento determina conn causa 
de caducidad voluntaria por parre del ,n- 
teresado, circunstancia que concurre en 
este caso,

Este Ministerio, a propuesta d* la Di
rección General de Minas y Comoustibles, 
ha resuelto declarar la .caducidad de las 
concesiones mineras «San - Antonio» nú
mero 4.391 y «Ampliac.ón a San Antón.o» 
número 4.394, de la provincia d.-j Teruel, 
publicándose esta resolución en el BOLE? 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, con la advertencia de que 
no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de explota
ción en ti terreno comprendido por las 
mism-s hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. É

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y «Jemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1950.—Por dele

gación, E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 9 de febrero de 1950 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Suerte» número 4.084, 
de  la provincia de Teruel.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don José Gil Garijo en fecha 28 de 
diciembre de 1949, titular de la concesión 
minera «Suerte» número 4 084, del tér
mino municipal de Ariño, provincia de 
Teruel, en el que renuncia a 106 derechos 
adquiridos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de la 
¿Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite, con el escnto.de 
renuncia, la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non ae superficie;

Considerando que el artículo 171 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di- 
rec,: ón General de Minas v Combu ti
bies, ha resuelto declarar la caducidad de 
la concesión m.nera «Suerte» num. 4 084. 
de la provincia de Teruel, publicándose 
esta resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
con la advertencia de que no se adm ti- 
rán solicitudes de permisos de investiga
ción o  concesiones de explotación en el 
terreno comprendido por la misma hasta 
que hayan transcurrido los ocho días si
guientes a la publicación de su caducidad 

v eo el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
x Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid,? 9 dê  febrero de 1950.—Por de

legación, E. Merello.
Limo. Sr. Director general de Minas ‘v 

1 Combustibles.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN  d e  
24 de febrero de 1950 por la que se convocan 
a oposición de las cátedras de «Derecho Civil» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Oviedo y Santiago.

limo. Sr : Vacantes las cátedras de «De
recho civib> (1.1 cátedra) en la Facultad 
de Derecho de las Universidades de Ovie- 

’ do y Santiago,
Este Ministerio ha resuelto anunciar las 

mencionadas cátedras para su provisión, 
en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para -ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio - convocatoria, 
que se regirá, como los ejercicios, por 
las prescripciones de la Ley de 29 de julio 
cié 1943 y Reglamento de 25 de junio de 
1931 en cuanto no esté derogado por 
aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. - 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 dé febrero de 1950.

\ IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. 

ORDEN de 28 de febrero de 1950 por la 
que se otorga la Categoría de Colegio 
Mayor Universitario Femenino al deno
minado «Santa Eulalia»  de la Institu
ción Teresiana, en la Universidad de 
Barcelona.

\ limo. Sr.: Examinado el expediente do 
que se hará mérito:

Resultando que la Directora regional 
de la Institución Teresiana, en. nombre y 
representación de la misma, solicita el 
reconocimiento como Colegio Mayor Uni
versitario de la Residencia Universitaria 
femenina establecida en Barcelona* Pa
saje Mercader, números 11, 13 y 15, con 
la denominación de «Santa Eulalia»: .

Resultando que a dicha petición se 
acompañan los Estatut^ que habrán de 
regir en dicho Colegio y los planos y fo 
tografías del mismo;

Vist<% los Decreios de 21 de septiembre 
de 1942 y 11 de noviembre de 1943. así 
como la Lev de 29 de julio de 1943;

Considerando que para otorgar a ésta 
clase de Centros la categoría ae Coleg.os 
Mayores Universitarios son preceptivo^ el 
informe de la Universidad respectiva y 
el del Consejo Nacional de Educación,

\ los cuales han sido emitidos en sentido 
favorable.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Otorgar a la Residencia Universi

taria femenina de la Institución Teresia. 
na, de Barcelona, la categoría de Colegio 
Mayor Universitario, que se denominará. 
«Colegio Mayor Femenino Santa Eulalia»,' 
y quedará sometido a las disposiciones 
anteriormente citadas, asi como a las que 
puedan dictarse en lo sucesivo, y

2.° Aprobar los Estatutos que han de 
regir en dicho Colegio Mayor, de los que 
se remitirán al Rectorado de la Univer
sidad de Barcelona dos ejemplares dili
genciados, uno de los cuales habrá de ser 
entregado en el referido Colegio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. 1 

I Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1950.

XBAÑEZ-MARTIN
Tmo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.
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ORDEN de 11 de febrero de 1950 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto 
de la Facultad de Veterinaria de Madrid.
lim o.‘ Sr.: A propuesta del Rectorado 

de la Universidad de Madrid, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo séptimo 
de la Orden de 5 de diciembre de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 191, ‘ '
, Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—-Convocar el concurso-oposi- 

* Clon, determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943, para cubrir una plaza de P.o- 
efeor adjunto, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, en la Facultad de Vete
rinaria de la expresada Universidad, ads
crita a las enseñanzas de «Bacteriología, 
Inmunología y Preparación de sueros y 
vacunas».

Segundo.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición se requiere que 
los adrantes justifiqúen poseer el tíiir.o 
de Doctor en VetfTiiiAria* o el de Diplo
mado en Estudios Superiores de Veteri
naria, o el de Licenciado en Veterinaria 
que tenga aprobado el examen de revá
lida.

Tercero.—El jftaao cíe convocatoria **erá 
el de treinta días naturales, contados ,a 
partir dél siguiente al en que se publique 
la présente Orden en el BOLETiN OFI
CIAL DEL ESTADO, ajustándose el con- 

‘ curso-oposición a lo que para los de esta 
clase ha dispuesto esa Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en su Ornen 
del día 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de 
los mismoá mes y añon

Lo 'digo a V, L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I  muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
lim a Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1950 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Santiago.
Bino. Sr.: A propuesta del Rectorado., 

de la Universidad de Santiago y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 5 de. 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19)-

Este Ministerio ha resuelto:
7 Primero. Convocar el coñcurso-oposi1 

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943, para cubrir una plaza de 

. Profesor adjunto, c o n , la gratificación 
anual de 6.U00 pesetas, en la Facultad 
de Ciencias de la Expresada Universidad, 
y adscrita a la enseñanza de «Química 
orgánica».

Segunda El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que la présente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose el 
concurso-aposición a lo que para los ce 
esta clase ha dispuesto esa Dirección Ge. 
neral de Enseñanza Universitaria en su 
Orden del día l  ae febrero at iS47 iB u -  
LET1N OFICIAL DEL ESTADO del día 
11 de los mismos mes y año).

Lo digo\a V. L para su conocimiento 
y • demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 18 de febrero de 1950 -<For de. 

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general Üe Enseñanza 

Universitaria. - x ,

ORDEN de 21 de febrero de 1950 por la
que se convoca concurso-oposición para 

 cubrir una plaza de Profesor adjunto 
 en la Facultad de Filosofía y Letras de 
Salamanca.
limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 

de la Uifiversidad de Salamanca y de 
acuerdo con lo dispuesto en. la Orden mi- 
•ñlst erial ae 5 de diciembre de 1046 (BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 19). 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley dé 29 de julio 
de 1943 ‘ para cubrir una plaza de Pro
fesor adjunto, con la gratificación anual 
de 6.000 pesetas, en la Facultad de Filo-, 
sofía y Letras de la expresada Universi
dad, y adscrita a la enseñanza de «Filo
logía latina».

Segundo. El plazo de convocatoria 
será el de treinta días naturales, conta
dos a partir deí siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el BOLE
TIN OFIOJAL. DEL ESTADO, ajustándo
se el concurso-oposición a lo que para los 
de *esta. cl^se ha dispuesto esa Dirección 
General de Enseñanza Universitaria en 
su Orden del día 1 de febrero de 1947 
(BOLETIN OPiCIAL DEL ESTADO del 
día 11 de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1950—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio, .
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

•Universitaria.

ORDEN de 1 de marzo de 1950 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta de la Universidad de Oviedo 
de 1948 que se indica.
limo. Sr.: Visto el expediente tramita

do para la aprobación de la cuenta co
rrespondiente al presupuesto que rigió en 
la Universidad de Oviedo durante el ejer
cicio económico de 1948; ' s *

Resultando que el mencionado presu
puesto se compone del ordinario de 1947-, 
prorrogado para 1948 por Orden ministe
rial de 24 de septiembre de este último 
año, y del adicional a la citada prórroga, 
aprobado por Orden ministerial de 31 de 
diciembre siguiente, por la que también 
se aprobó el texto refundido dé ambos 
presupuestas (prorrogado y adicional), 
que ha servido de base para redactar xa 
cuenta qüe motiva este expediente;

Resultando que por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universi- 

, taria de 10 .de diciembre de 1949, se for
mularon determinados reparos a la men
cionada cuenta, y a consecuencia de ellos 
ésta: quedó cifrada en 4.074.324,86 pesetas 
de ingresos y 3.707.348*50 pesetas de gas
tos, con una diferencia entre- unos y otros 
de 366.976,36 pesetas, de la que 354.727,08 
pesetas pasaron a l presupuesto de resul
tas de 1948, para satisfacer gastos com
prometidos y. no realizados, y las ,12.248,68 
pesetas restantes quedan como saldo para 
capitalización, para lo cual fué preciso 
introducir en la repetida cuenta las si
guientes alteraciones: el* capitulo cuarto 
de la sección de ingresos, cifrado en pe
setas 1.763 900,85, se redujo a 1.763.890,85 
pesetas; el capítulo' tercero, articulo pri
mero, concepto segundo, subconoepto pri
mero, apartado A) dé la sección de gas
tos, que importaba 48.838,82 pesetas, a* 
40.927,46 pesetas; y el capitulo tercero, 
artículo tercero, concepto quinto, subcon- 
cepto quinto de la misma sección, que 
ascendía, a 16.365,19 pesetas, a 15:426,20 
pesétas;

Considerandd que se ha dado cumplP 
miento, a . lo dispuesto en el número se
gundo de la Ordén ministerial de 29 de 
noviembre de 1948, por la cual fué apro
bada la cuenta del presupuesto ordinario 

( de 1947 del mismo Centro, sobre justifi

cación en la que origina este expediente 
de la capitalización .definitiva 0e las 

' setas 289.625, cuya procedencia se indicia 
en dicha Orden:

Considerando que de las 41.027,46 pese, 
.tas que. importa el capnulo tercero, ar
tículo primero, concepto primero, subcoa- 
cepto primero, de la sección de gaste»,, 
169,12 pesetas han sido invertidas, de 
acuerdo.con la Orden ministerial de 18 de 
enero de 1947, en adquisición de ejem- 
piares del libro escolar (relación de Jua- 

) tificantes número 41), mientras que Ls 
40.858,34 pesetas restantes corresponden 
al incremento del capital universitario 
juntamente con las 12.248,68 pesetas ctí 
saldo, lo que representa un total de pe
setas 53.107,02, cuya justificación definí- 
tiva corresponde a la cuenta de 1949;

Considerando que la justificación efec
tuada se ajusta al presupuesto a que cor' 
rresponde, y que* se han observado ios 
preceptos del Decret^ de régimen econów 
mico de las" Universidades, de 9 de no
viembre de 1944, con las modificaciones 
derivadas de las Leyes de 4 de mayo y 17 
de julio de 1948,:asi como* las demás dis- « 
posiciones aplicables,

Éste Ministerio ha resuelto: 
í.° Aprobar provisionalmente y remitir 

al Tribunal de Cuentas, a los eíectos d¿ 
artículo 51 del Decreto de 9 de qoviem- 
hre de 1944, la cuenta correspondiente 
al mencionado presupuesto del ejercicio , 
económico de 1948 de la Universidad de 
Oviedo, cuyo importe asciende á pese
tas 4.074.324,86 de ingreso y 3.707.346.50 
pesetas de gastos, con'una diferencia eiv* 
tré unos y otros de 366.976.36 pésetas, de 
la que 354.727,68 pesetas pasan al pre- '

■ supuesto de resultas, y las 12-248,86 pe
setas restantes.-quedan como saldo; y ;

2.°' Qüe se incmya en el capítulo sép- - 
timo de la sección de ingresos .de la cüefiL 
ta del presupuesto ordinario de 1849,. 
'para su. justificación definitiva y regla 
mentaria., la cantidad de 53-107,02 pese*. 
tas. cuya 4procedencia se* indica eh el se. > 
gundo considerando de la presente Ordén.

Lo digo a *V. I,’ para su -conogimientó j  
demás' efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años’. 
Madrid, 1 de marzo de 1950.—P: D:, el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
'  t  - .  ’

llano, Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. \ ‘ ‘

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 24 de febrero de 1950 por la 

que se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Empresas de 
Radiocomunicación. 
limo. Sr.: Por analogía con recientes 

disposiciones dictadas por este Ministe
rio, se hace preciso establecer en favor, 
de ios trabajadores de las' Empresa^, de 
Radicccmunicación una mejora en . sus 
condiciones económicas, “mediante el es
tablecimiento de un plus ce carestía di* 
vida tfansitorit), que durará mientras 
subsistan las circunstancias que io n̂Qr 
tivan, y la ampliación dej. importe de .laá 
gratificaciones extraordinarias de que has
ta el presente disfrutaban.

En su virtuu, a pruouesta de la Di- • 
rección General de Trabajo y eii uso de 
..las atribuciones conferidas por la Ley 
de 16 de octubre de 1942, este Ministerio 
ht< tenido a bien disponer:, ■

Primero.—Se establece para las Em
presas de Radiocomunicación incluidas efi 
la Reglamentación Nacional del Traba
jo, aprobada por’ Orden de 24 de mayo 
de 1946, y para las Empresas de comu
nicación cablera, a que se refiere la re
solución de la Dirección General de 'M - 
bajo, de 16 de septiembre de Tp47,; ú“  

i nuevio plus de carestía de vida deL20 por
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100 de los salarios base, sin incluirse 
. en éstos los  ̂aumentos por años de ser

vicio. que tendrá carácter circunstancial 
v será independiente del plus fijado en 
h- primera disposición transitoria de la 
misma Ordenanza laboral.

 ̂ Segundo.—Se modifica el artículo 114 
de la propia Reglamentación, que que
dará redactado así: «Artículo 114.—Gra
tificaciones extraordinarias.—A fin de que 
los productores puedan solemnizar las 
fiestas que con'mémoren la Natividad, ciel 
Señor, de tan hondo raigambre espiri
tual y españdta, y la Fiesta de Exalta
ción del Trabajo, abonarán a todo su 
Ijersonal una .gratificación equivalente a* 
una mensualidad de retribución. A éstos 
electos se entenderá como retribución el 
sueldo establecido, más los pluses de ca
restía de vida y los aumentos alcanzados 
por años de servicio.

*»Estas gratificaciones s e r á n  hechas 
efectivas el día laboral inmediatamente 
anterior al 22 de diciembre y 18 de julio, 
respectivamente.

»A1 personal que hubiese ingresado o  
Cesado en el transcurso del año se le 
abonará la gratificación prorrateando su 
importe en relación con el tiempo' tra
bajado. para lo cual la fracción de un 
mes se computará como unidad com
pleta».

Tercero.—El nuevo plus que se estable
ce incrementará las retribuciones reales 
existentes al tiempo de la publicación de 
esta Orden y no podrá ser absorbido, en 
todo o en parte, salvo en los casos-en que 
los salarios superiores a ios reglamen
tarios hubiesen sido fijados mediante 

; acuerdo de la Dirección General de Tra
bajo, de conformidad con el Decreto 
de 16 de enero de 1946.
. Cuarto.—La presente O r d e n  surtirá 
efectos económicos desde el 1.° de enero 
de 1950.

Lo qué a V. I. comunico para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1950.

GIRON DE VELASGO 
/  "

XJmo. Sr, Director general de Trabajo.
tr.

ORDEN de 28 de febrero de 1950 modificando 
 la Reglamentación Nacional de 

Trabajo en las Industrias Vinícolas.

limo. Sr.: Con objet#  de que el perso
nal comprendido en la Reglamentación 
"Laboral de las Industrias Vinícolas dis
frute de condiciones económicas análogas a las que vienen estableciéndose en las 
últimas disposiciones dictadas por este 
Ministerio, se hace' preciso establecer en 
favor de dichos trabajadores un Plus de 
Carestía ae Vida entre tanto subsistan 
las circunstancias que lo motiva.

En su virtud, a propuesta de la Direc- 
.f$ón General ae Trabajo y en uso de las 
atribuciones conferidas por la Ley de 16 
jde octubre deJ942,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner:

Primero. Se establece sobre los salarlos 
base determinados en el artículo 37 de la 
Reglamentación Nacional del Trabajo en 
las Industrias Vinícolas, aprobada por Or
den de 20 de marzo de 1947. sin incluir 
los aumentos por años de servicio, un 
plus de carestía de vida de carácter cir
cunstancial y transitorio del 20 por 100 
de los expresados salarios base.

Segundo. El plus a que se refiere el 
apartado, anterior incrementará las retri
buciones reales existentes al tiempo de la 
publicación de esta Orden, y no podrá ser 
absorbido en todo ni en parte, salvo en 
los casos en que los salarios superiores a 
los Reglamentarios se hubiesen fijado me

diante acuerdo de la Dirección General 
de Trabajo, de conformidad con el Decre
to de 16 de enero de 1948. 

i  Tercero. La presente Orden surtirá 
efectos económicos desde la fecha de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 28 de febrero de 1950.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES 
Dirección General de Política 

Económica
Anunciando concurso para adjudicar ac

ciones de la Compañía «Osram, Fábrica
de Lámparas, S. A.».

Por Orden del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de 22 de abril de 1949 (BOLE^ 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 1 de 
mayo de 1949) se declararon'sujetas a 
expropiación por causa de segflftdad na
cional las acciones de la Compañía «Os- 
ram, Fábrica de Lámparas, S. A.»-, de 
Madrid, números 1 al 3.000, de mil pese
tas nominales cada una, representadas 
por 30 títulos de 100.000 pesetas nomina
les cada uno comprensivos de la totalidad 
de su capital social.

El justiprecio de las mencionadas accio
nes fué fijado en 6.615.165 (seis millones 
seiscientas quince mil ciento sesenta y 
cinco) pesetas por la Orden del mismo 
Ministerio de 27 de junio de 1949 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
julio).

Firmes las Ordenes antes citadas, y en 
enmolimiento -de lo prevenido en el ar
tículo 8.° del Decreto-ley de ̂ 3  de abril 
de 1948, se convoca por el presante anun
cio concurso público de adjudicación de 
las expresadas acciones. .

Las condiciones a que habrán de. suje
tarse las solicitudes' obran en la Direc
ción General de Política Económica del 
Ministerio de Asuntos^ Exteriores, donde 
podrán ser recogidos por los interesados 
los correspondientes impresos.

Madrid, 3 de marzo de 1950.—El Direc
tor general, M. de Yturralde.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando subasta de contrata con ca

rácter urgente para la conducción del 
correo en carruaje de tracción de san
gre entre las oficinas del Ramo de Obón 
y  la de Plou.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta con carácter urgente para con
tratar la conducción del correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre las 
oficinas del Ramo de Obón y la de Plou 
en el tipo de diez mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiehte, se advierte al pu
blico que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración principal 
de Teruel hasta el día 8 de abril próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar 

‘ el día 13 del mismo mes. a las once horas, 
en la Administración principal de Teruel.

Madrid, 7 de marzo de 1950.—P. el Di
rector general, M. González.

M o d e l o  d f  p r o p o s i c ió i !

Don F. de T , natural de .....   vecino
de ...... . se obliga a desempeñar la con
ducción djaria del correo de :....  a ......
v viceversa, por el precio de......... (en le
tra) pesetas ......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y 'para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella,-por 
separado, la* carta de pago que acredita 
haber depositado en ...... la fianza de pe
setas dos mil.

(Fecha y firma del interesado.)^ ; 
454—A. C.

Min is t e r io  d e  j u s t ic ia

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando a concurso de traslado las 
vacantes ex istentes en el Cuerpo de 
Médicos del Registro civil entre los fun
cionarios que se indican.

Se hallan vacantes ̂ las siguientes pla
zas en el Cuerpo de Médicos del Registro 
civil, que han de proveerse *fc)or concurso 
general de traslado entre Médicos Pro
pietarios, por el orden f  turnos estable
cidos en el artículo/11 del Decreto de 21 
de febrero de 1947 y disposición segufi- 
da de la Orden de 9 de diciembre de 1948:

P r i m e r a  c a t e g o r í a
V A C A N T E S F E C H A  Y C A U S A  DE LA M I S M A

Juzgado Municipal número 1 de 
Madrid .............. ..........L................ Traslado de don Luis López-Figuéredo, en 24 de 

de enero de 1950.
S e c u n d a  c a t e g o r í a

V A C A N T E S F E C H A  Y C A U S A  DE LA M I S M A

Juzgado Municipal número 5* de 
Valencia ............... .....................

Juzgado Municipal número 2: de 
Murcia .......................•;............. .....

Traslado de don José Lagarda ftenáu, en 24 de 
enero de 1950.

Excedencia de don Francisco Ayuso Andréu, en . 24 
de enero de 1950.

Los Médicos nombrados para poblacio
nes donde existan Juzgados Municipales 
sin oficina de Registro civil se turnarán 
mensualmente en la prestación del ser
vicio, en forma análoga a la que está 
establecida para el despacho del Registro 
civil por los Jueces municipales.

Los concursantes elevarán a éste Cen
tro las correspondientes instancias en ei

término de quince días naturales, a con
tar de la publicación de este concurso en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expresando en ellas la plaza que solicitan 
v el turno por e l que solicitan, numerán
dolas por orden de preferencia.

Madrid, 20 de febrero de 1950.—El Di* 
rector general» Eduardo L  Palou.
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Tribunal ca lificador de las oposiciones a 
Secretarios de la Justicia Municipal de 

tercera categoría. T u m o restringido

Señalando fechas de sorteo y comienzo
de los ejercicios.

 De conform idad con lo prevenido en 
los números sepiuno y octavo de la Orden 
de 26 de noviemore d e ' 1949, por ia que 
se convocaron estas oposiciones, se nace 
publico, para conocim iento de ios intere
sados, que el sorteo de los opositores ten
drá- lugar el día 10 del corriente, a las 
cuatro de la tarde, en la Saia Tercera de 
lo Civil de la ' Audiencia Territorial de 
M adnd, y el com ienzo de los ejercicios 
el día 14 del citado mes, a las dieciséis 
horas, en. el salón de notificaciones del 
Colegio de Procuradores, sito en el Pala
cio de -Justicia, convocándose al efecto 
para la práctica del primer ejercicio a 
los opositores pomprendidos entre los nú
meros 1 y 80, inclusive, de la lista de 
sorteo que oportunam ente se publicará. 
Las sucesivas convocatorias se fijarán en 
el tablón de anuncios de la referida Au
diencia.

Madrid, 2 de marzo de 1950 —El Se
cretario. Luis A bella.—'V.° B.\ el Presi
dente, Luis Casuso.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Aduanas

Tribunal de oposiciones a ingreso en la 
Academia Oficial de Aduanas

Transcribiendo relación provisional de los 
señores que han solicitado tomar parte 
en las oposiciones convocadas por Or
den ministerial de 28 de octubre de 1949 
para cubrir hasta 25 plazas de alumno 
en el expresado Centro docente oficial.

La presente relációh se form ula en vir
tud de lo preceptuado en el apartado 
cuarto de la Orden de convocatoria, con 
el fin de que, dentro del plazo de 'o* 
cin co  días siguientes al de su inserción 
en el BOLE1LN O FICIAL DEL ESTADO, 
puedan formularse ante el Tribunal cuam 
tas reclin a cion es  estimen oportunas en 
relación con la inclusión, exclusión o 
clasificación de los aspirantes.
Número de inscripción y nombre y ape

llidos:
1 D. Angel G im eno Montero.
2 D. M anuel Ciíuentes Bullich.
3 D. Santiago Trullos Huerta.
4 D. Antonio Solano Ruiz. 
o D. Juan M ateo García.
6 D. José García López.
7 D. Fem ando Lam bas García.
8 D- Felipe Jesús M artín García.
9 D. Angel F iígola Buixo.

10 D. Francisco Montes Pardo.
11 D. Tom ás de iGarraslazu Góm ez.
12 D. Joaquín Polo García.
13 D. Eduardo Berbén Hernández,
14 D. Gonzalo Martín Pérez.
15 D. Angel San Rom án Ventosa.
16 D. Miguel G arrido Azpilicueta.
17 D José M ontesino García.
18 t>. Manuel de la Rosa López.
19 D í José Luis Espinós Fifia.
20 D. Carlos Antonio Fernández M én

dez.
21 D. Joaquín M anso Menéndez;
22 D- Justo Ucha Tolmos.
23 D. Pascual Chacopino Ivorra.
24 D. Gregorio M artínez PeVez.
25 D. Ernesto Aranzabe Fuentes.
26 D. Santiago Cachón Martínez.
27 D. Antonio Domínguez Vega,
28 D Angel Pallarás Sancha

29 B. José María Fernandez Machado.
30 D. Eduardo Díaz de B udillés Ci>.
31 D. Lázaro Clusellas Lia vina.
22 D. Manuel Ibáhez Guzmán.
33 D. Fernando Cendán Pazos.
34 D. Alfonso Castelló Oltra.
35 D Francisco M oreno de Aymerich. 
26 D- Pedro Arcos Rubio.
37 D. Miguel Góm ez Gómez*
38 D. jó s e  Lorencio Perez.
39 D- Miguel Martín de Nicolás Sierra.
40 D. Erneáto Andrés Jm enez.
41 D. Pedro Alvartz Torres.
42 D- Francisco González del Cam po y

Jaime.
43 D. Juan Galache Barco.
44 D. Fernando M aría D elgado y Pi-

ñor (D .
45 D. Agustín Francisco M artín Alonso.
46 D. Juan Bonifasi Cedo.
47 D. R odolfo Menéndez Gutiérrez de

ia Jorre.
48 D- Miguel Cafias Carballido.
43 D. R áiaei Angel López Campos*
50 D. Luis Cobreros Acero.
51 D- P e c io  Antonio Domenecíh G ar

cía.
52 D. Enniio Joaquín Lledó López.
¿3 D. José Pc-rea Ortiz.
54 D. Joaquín Sanz Gadea.
55 D José Ruiz García
56 D C ario Ibáñez Murgui.
57 D Juan Arnal Planelies.
58 D. Joaquín M oníort M onfort.
59 D- G aon el Mingruez Gutiérrez.
60 D. Alejandro M onje Gutiérrez.

. 61 D. M anuel Ruiz Oiaa.
62 D- Luis del Pozo Camarón.
63 D. Gonzalo Muzas I^bad.
64 D. Juan José G arcía AbeytuOw
65 D. G regorio M olinero Nieto.
66 D. Julio .García Cabello.
67 D. Eugenio Coloma Santiago.
68 D. Eugenio Galdeano G randa.
60 D Eugenio M oreno Sánchez.
70 D. R cd oiío  G arcía Serrano.
71 D. Francisco Sim ón B arn opedra
72 D. Carlos San juán  M achen.
73 D. José Luis M ochón Muños.
74 D. Joaquín Z a mor ano Lirio.
75 D- Pab.o José G anna M olinero.
76 D. José M ana Salam anca M a m a
77 D. Ram iro Andrés ‘Benito.
78 D . Ram ón Delgado Delgado.
79 D. Fernando Arozarena 8 oves.
80 D, Francisco Erafia Mero.
81 D. Antonio Llobet Ocáriz.
,82 D. Ignacio Cu oler Torm o.
83 D. Víctor M anuel Fourvel Gamuza.
84 D. Antonio Boris Rodríguez.
8o D. Ram ón M enéndez Berdía.
85 D. Valentín Fernández Fcnt.
87 D. Miguel Durán Rubio.
88 D. Antonio Roa Tajuelo.
89 D. José Luis Druet Jiménez.
90 D. Juan Francisco de la H oz El-

viro.
91 D. Angel Larrea Andrés.
92 D Manuel Casarrubios Ayllón,
93 D. Miguel Bresca Florido.
94 D. Luis Rodríguez Dealbert.
95 D. Miguel Bernabéu Saatandréu.
96 D. J a m e  Saivaaor Canudas M artí

nez.
97 D. Luis Borrás Bustinza.
98 D Juan José Cobefio M onteagudo.
99 D. Fernando G arrido Mesa.

100 D. Pedro José Am orós Carrasco,
101 D. Añares Ubecu Sánchez.
102 D. José Naya Varela.
103 D Luis G arcía Gim énez.
104 D. Andrés Fuentes García.
105 D. Serafín Aguilar Lozano, .
106 D- Félix González Asensio.
107 D. Santos Egido Gutiérrez.
!08 D. M anuel' Cestoya G arcía.
109 D. Angel G óm ez , Elcoro-Iribe.
110 pD. Manuej Hernández Prieto.
111 r D. Rafael M olina Peralta.
112 D. Francisco Martínez de la Cotera.
113 D. Julio Sain-Aubín Canalejas.

(1) Grupo huérfano

114 D. Carlos Casado Izquierdo.
11.5 D. R .cardo Ruiloba Ruiz.
116 D. Ezequul Abad lácrente..
117 D. José Mateos Vail-noto.
118 D- Narciso Sánchez Cendal y Gue*

rrero
119 D. Frane.cco Soto Rosique,
120 D. Joaquín María Duran Mellado.
121 D. Juan José M ana López Morales.
122 D. José M ana Aeajo Antón.
123 D. José Luis Ménenaez Van-Riefc,
124 D- Pedro lo r o  Re villa.
125* D. Manuel Díaz M oni era
126 D Miguel de ia Fuenu. Fernández.
127 D. Juan Castillo Martin.
128 D. Juan F ranc.sjo  Elvira Hernández».
129 D. Miguel García Pérez.
130 D. Alfonso Sendm Puente.
131 D. Enrique Rodríguez Castelo.
132 D. José Antonio Suárez de Centt

C osgaya.
133 D. Juan Ignacio Sahagún lrnun*

ciaga.
134 D. Fól-x Jcsé Pablo M arco.
135 D. José Fernández Barreiro.
136 D. José Martin del Castillo.
137 D. G onzalo J. Antonio Ferreira

Preije.
138 D. Franc.sco Ruiz Pérez.
139 D. Juan García Martin.
140 D. Miguel M oncho Arnal.
141 D. Vaientin Fraile García.
142 D. J a m e  Prieto G a ñ id o .
143 D. Pascual Fuster Gras.
144 D. José Luis Tobalina Bodegas.
145 D. Francisco Prieto Caballero.
146 D. Santiago Marquma Moragón,
147 D. Rafael Pearaza Cabrera.
148 D- Antonio Fernandez Otero.
149 D. Fernando Fernandez Navarrq,
150 D. Julián Fernández del Omio,
151 D. José Luis Tam ayo Clares.
152 D. Eduardo García Burgos.
152 D .,Jósé Luis S en a  M onte jo.
-.54 D. Emilio Tuya Argüeiles.
155 D- Fernando Pacheco Porez.
156 D. Antonio Pacheco Pérez,
157 D. José Sanz Ribera.
158 D. Germ án Añiló Vázquez.
159 D. Cesáreo Ruiz González.
160 D. Casto Pe,ácz de i a Rasilla.
.161 D- Francisco G il dei Real Pazos. 
162 D. José G óm ez García.
165 . D. Luciano M artínez M achado.
164 D. José M ontero López.
16o D. Bartolom é M ontero López.
166 D. D. Eduardo Amores Guerrero»
167 D. José González Pardo.
168 D. R icardo Navaxrete Jubes.
169 D. M iguel Barajas Vfnueiu.
170 D. José Luis Pintado dei Castillo.
171 D- Cal los Garcia Bourdie.
172 D. José Mari®, Ordcnez Sánchez.
173 D. Cristóbal Ordóñez Sánchez.
174 D. Arturo M m ana Ruiz.
175 D. Gerardo Barroca Marcuello.
176 D. Jcse M aría R uiz de M endoza

Berger.
177 D- Migue* Angel R uiz de M endoza

Berger.
1 178 D. José Luis Vizcaíno Gacituaga.
179 D. Dris Ben Moh~med Sanhayi.
180 D- Roberto Bellostas Palus.
181 D. M ario Corcuera Fernández de la

Reguera.
182 D. B uehhijo M oreiras Vázquez,
183 D. Pedro G uío López.
184 D. Juan M anuel López López,
18¿ D. José Igies.ás Aiaaro.
186 D- Juan Navarro R u b ia
187 D. José Pardo Hurtado.
188 D. Alfredo Palmero M orató.
189 D. M ario Ezquerra Sobrado.
190 D. Alberto Picardo Dom m guez,

• 191 D. Antonio M artínez S.mo.
192 D- Enrique G im énez Martí.
193 D. Fernando Bobadilla BaHarin.
194 D. Antonio Alvarez Arce.
195, D. Antonio Rom ero Pérez.
196 D. A ntonio Franco Olivan.
197 , D. Ruperto Valenciano G arcía.
198 D. Arturo Santos Prieto.

, 199 D. ^ n ton io  Hernández M iravete.
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200 D. Juan Manuel Porto Vázquez. 
201 D. Franc.sco Chávarn Menav
202 D. Antonio E&iranv Ge/nare.
203 D. Francisco Maniiei DouLi Pont-,
204 D- Germán Aguilera Jiménez.
205 D. Mariano Zurriaráin Auenza.
206 D. Manuel Martínez Portillo, j
207 D. Ernesto de Lera Sens.
208 D. Raiaei María Serrano Cos~Gayón. !
209 D. Juan Vicente Alonso.
210 D- Jesús Sánchez Maza.
211 D. AUreao Montes Miranda, v
212 D. Manuel Lanza Iturbe.
213 D. Amadeo Morera VJladrosa..
214 D. José Rodonco Santos.
215 D. Modesto Sote ras Valles.
216 D. Plore mino Herberto V i M a r o

Ib cas.
217 D. Jesús Herranz de la Peña.
218 D- José Manuel Llahues Meizoso,
219 D. Manuel Ledo Zabaia.
220 D. Miguel Diaz Navarro.
221 D. Amonio D a n i e l  Ruiz Morate

Coello,
222 D. José Elias Azpiazu Clemente.
223 D. Francisco Campo Pinera.
224 D. Miguel Ganuza Berasátegui.
2z5 D. rearo Eiizondo Olaaregui.
226 D. Juan Mana ae San Román Alt?.
227 D. Luis Rojas Aguilar.
228 D. Vicente Mensqa Alonso.
229 D. Rt m¿gio Lo.t enzo Prado.
236 D. Juan José García-Victoria Gely.
231 D. José Manuel López Blasco.
232 D. Carlos Ruiz Saura.
223 D. Juan Miguei de üinclana Egea.
234 D. Oscar Manuel Veiga Roanguez.
235 D. Bernarao Cazoña Lúque.
236 D. Antonio Cortés Rubio;
231 D. Antonio Vidal Verdes.
233 D. Jgsó Mana Diez García de los

Ríos y Sánchez.
239 D- Ernesto Villanutva Fava.
240 D.. Francisco Escoiano Martínez.
241 D. Juan Jesús de la Pena Gómtez.
242 D. Alberto Villunueva f  ava.
243 D. Adre do Noval Junquera.
244 D. Jesús Esteban Pérez Merino.
245 D. Agustín Seguí Valieupir...
240 D. Manuel Berzal Fernandez.
247 D Luis Sanchidrian Mateo.
248 D. José Luis Grau Guiiabert.
249 D. Francesco Pascual Jiménez,
250 D. Sergio Panadero Moreno.
251 D. Antonio Cebrián Villero.
252 D, Andrés Bernardo Ru.z.
253 D. Benito González Ambrósi
254 D. Julián Juan Carrasco. *
255 D. Luis García Fernandez,
256 D. Isidoro Solar Martínez.
257 D. Teodoro Aivarez Veiasco.
258 D. Carlos Malagón Ochca. *
259 D. Alvaro de lo ca  Becerril.
260 D. Alíohso Pérez González.
261 D. Julio Núñez Castellano.
262 D. Luis González Robledo.
263 D. Ramón Gcngora Fernández.
264 D. Enrique Sáncliez Torres.
265 D. Jesús Fuentes Serrano.
266 D. Cesáreo Rafael Cuervo Marqués.
267 D. Manuel Fernández Fernández.
268 D. Enrique Entrena Muclentes.
269 D- Roberto Rivera Rodríguez.
270 D. Nemesio Dámaso Fernández G ó

mez.
271 D. Aimando Gutiérrez Fernández.
272 D. Francisco Alberola Martínez.
273 D: Ramón Fascual Cebrián.
274 D. Jesús Bordils Ramón.
275 D- Mateo Ribot Pascual.
276 D. Antonio Pérez García.
277 D. Francisco Gil Velarde.
278 D. Juan Mtanuel Fernández Cubillo.
279 D. Antonio Diez Iñ;guez.
280 D. Pedio Gómez Jimeno,

281 D Manuel Eugenio López González.
282 D. Jcse Angel G ao don .o ürquiza.
283 D. Angel López Vázquez.
284 D. José Mora Guillen.
285 D. Teodoro Dionisio Pérez de Paz.
286 D. Enrique García del Rio.
287 D. Amancio Marín Mussa
288 D. Miguel Planas Faiáu.
289 D. Juan Planas Paiáu
290 D. José González Can ais,
291 D. Juan Fernández Ciusellas.
292 D. Jcse Manuci fíala verria Pascual.
293 D- José Muñiz Alonso.
29*1 D. Francisco Pascual Aguirre,
295 D. Jtu.o Arricia Mendiburu.
296 D. José Suárez Rúa.
297 D. Miguel Ca¿denLey Albert
298 D. Pearo María ’ D*u Gutiérrez.
299 D. Antonio Felaz Lorenza
300 D. Jcsé María de la Torre Móreno.
301 D. José Rubio Navarro.
202 D. Andrés Andreo Maurandi.
302 D. Carlos Pinedo Urruchi.
304 D. Fernando Armesto Vaicarce.
305 D. Ramón Peyró Guerrero.
306 D. José Antomo Perez Fernández. 

•307 D. Salvador Escribano Hernández.
308 D. Jcsé Luis de Francia Maicas* 
209 D. Miguel Llull Cadenas.
31J D. Ildefonso Delgado Fernández.
311 D. Juan José Mendez Gutiérrez.
312 D. Arsenio Labandeira Martínez.
313 D. Pedro Juan Pujol Nicoláu.
314 D. Jaime Albiñana Villaverde.
315 D. Pedro Rodríguez Flores,
316 D. Ramón Aivarez CardieL
317 D. EQuardo Sánchez Licioy.
318 D. FrancLsco Alonso Soto.
319 D. Sebastián Barrueco Toribio.
320 D. Eustasio López Jiménez.
321 D. Fernando Valero Baliagón.
322 D. Francisco Casado Dorrego.
823 D- Bernabé Sánchez Salvador.
321 D. Francisco Lobato Gómez.
325 D. Fernando Pérez García.
326 D. Deho Saavedra Grandal*
327 D. José Antonio Diez GiL
328 D. Salvador , Pulido Domínguez.
329 D. Miguei González Fernández.
330 D. Antonio de Esteban González.
331 D. Mariano Calvo Alonso.
332 D. Manuel Morales, Sánchez.
333 D. Juan Antonio García-Hierro Ro

dríguez.
334 D. Raí ae i Prohéns Gelabert. •
335 D. Juan M. de Ory y Nárbón,
236 D. Alberto Cobo Sierra.
337 D. Rafael SánchezrMontero Fillol,
338 D. Carlos Subirán Velázquez-
339 D. Carlos Atares Ruiz de Salces.
340 D. Manuel Gómez Zurro.
341 D. José Peribáñez del VaL
342 D. Jerónimo G ó m e z  de Agüero

Alonso.
343 D. Antonio Moneada Ripoll,
344 D. Ramón Tomé Torrellas.
345 D. Guillermo Vera Karsten.
346 D. Antonio Miravete García*
347 D. José María Fuentes Oses.
348 D. Gerardo Arriaga ^agarra.
349 D. Emilio CicTDumas.
350 D. Ceferino Carlos González Re

guera.
351 D. Manuel Calvo Serra.
352 D. Juan Ignacio Pérez Sala.
253 D. Pedro Serra Arechaga.
354 D. José Crespo y Vicente.
365 D. Eduardo Fernández García.
356 D. José Luis Cardona Senra,
357 D .Luis Tejedor Pérez.
358 D. Angel Fraile Vacas.
359 D. Ernesto Arguelles Burgos.
360 D. Juan Estalella Castells.
361 D. Antonio Guinard Mascaró.
362 D. Juan María Baionga Albert 
3¿3 D. Alejandro Boto Cousida

364 D. Carlas María Lejarreta Allende.
¿65 D. Je±us de* P.no r>.u-ban,
.366 D. César Collaao Rodríguez.
367 D. Miguel Tejeiro Oterrmn,
368' D. Jcse Luis ae Soto Arranz.
369 D. Miguel Angel Montes Oh veros.
870 , D. Fr«r.c>V.tormo Pastrana Mencía
371 D. José Manuel Almoyna Pernas-
372 D. Desiderio López Lcpez,
878 D. Javier Marti A.bo.
374 D. José Esp.nosa Mera.
375 D. Egaunio Romes Vanes.,
376 D. Canes Gozvae??: Azcona.
377 D. Arturo Gop./H.ez Llórente, . 
378 D. Félix Lcpez Núñez.
37J D. Fernanuo Muñoz García.
889 D. Jaime Reselló Liado.
381 D. Isaac Olivares fceisuedos.
282 . >. Migu J Vhialba Marín.
383 D. Francisco Fajardo Bailarín.
384 D. Enrique Martínez Mencez,
825 D. Enrique -Gonzalo Aivarez.
336 D. Amonio Ban.anáns de las He ras
337 D. 'Luis Ribas de la Cueva.
388 D. amador Rasines Cazaret.
389 D. Juan Martínez Por,al.
390 D. Bernardo Ruiz Patón.
391 D. Júah Aaemio Gonzalo.
392 D. Javier Beitrán» Lcpez.
3V3 D. Román Angulo Martínez.
394 D. Germán Serrano Martínez.

.395 ’ D. Ermlio Gonzá.ez Feijco.
396 D. R.cardo Delgado Francisco.
39’7 D. Francisco Sendarrub.as Beberida 
398 D. Ramón Artigas Martínez. . *
899 D. Jasé Antonio .Domínguez Boy ano.
400 D- Jc-é Antonio Gallego- González.
401 D. Eduardo Larrea Mericaechevama. 
*ul2 D. .iuctí Mari i Griega ooniez.
403 D. Félix Alonso Martínez.
404 D. Amonio de Añares Monta-lvo y

Ayanz.
405 D. Franc.sco Vallejo Sánchez.
40C D. Jase María Baranda y Baranda, •
407 D. Lu.s Mcráles García.
408 D. Ramón Fanego Andrade.
409 D. Julián Pérez Rocamora.
410 D. Lils BOville Soler.
411 D. Tomás Cubillo Frutos.
412 D.. Francisco Fernández Cuesta,
413 D. Andrés Ramírez Gírela.
414 D. José María Pújala Miguel.
415 D. Julio Carralero Accsta.
41G D. Antohio Saez Maráñ-Fuertes.
417 D- Jesús González Videira.
413 D. Sebastián González Videira.
413 D. José Antonio Kenche Asensio,
420 D. Angel Gómez Torregrosa.
424 D. José Manuel Sánchez Barbeito, 
-±22 D. José Castiñeira Torres.
423 D- José García Martín.
424 D. Antonio García Gutiérrez.
42 > D. Julián Martínez d e ' Andrés.
426 D- Vicente Fabregad Alcina.
427 D. Francisco Javier Sagüés Iriartfc. '

Los aspirantes núms.: 17, 29, 31, 38, 50,, 
55, 66, 68, 76, 79. 98. 111. 118, 119, 120, 121* 
138, 152, 164, 165, 166, 174, 186, 187, 198*
20-2, 203, 204, 205, 206, 211, 217, 222, 232,.
233, 237, 239, 242, 243, 249, 258, 259. 261, •
263, 204, 265, 268, 272, 273, 278, 279, 281,
285, 298, 301, 303, 304, 3C6, 311, 3**12, 313,
319, 320, 321, 329, 342, 343, 345, 346, 347,
348, 349, 350, 351, 352, 353, 355, 356. 358,
232, 366, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 880,
281, 383, 384, 397, 401, 403, 408, 410. 412,
4il3, 41.7, 418, 420'..421, 422 , 423 , 424 y 427 
quedan advertidos de que tienen la 
documentación incompleta o  que en la 
misma existen deficiencias que deberán 
subsanar o completar antes del día 5 de 
abriL . ' .

Madrid, 9 de marzo de 1950— El Secre
tario, Antonio Torralba.—Visto bueno; El 
Presídeme, Gustavo Navarro
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M INISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de l a  entidad

industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Lito
grafía Hurtado» solicitando autorización 
para ampliación "de industria de impren
ta y litografía;

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han oumplido las dispo
siciones reglamentarias, estando la in
dustria, incluida en el grupo segundo, b), 
de la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Está Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto autorizar a «Litografía 
Hurtado» para la ampliación que solici
ta con arreglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma undécima de la 
citada Orden ministerial y a las especia
les siguientes:

1.n El plazo de puesta en marcha se
rá de doce meses, contados a partir de 
la. fecha de publicación de está resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a l i s t a  autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la De
legación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma la 
Imposibilidad de. adquisición de maqui
naria nacional.

2.e La Administración * se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la. presente re
solución en cualquier momento (fue se 
compruebe v demuestre el incumplimien
to de cualquiera de las condiciones im--
Íni estas o- por la declaración maliciosa o 
nexacta contenida en los datos que de

ben figurar en las instancias o docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas Inclusive, de la 
citada Orden ministerial.

Dios euarde a V. S. muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1950-—El Di

rector general, Alejandro Suárez.
Br. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Cádiz.

Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes

Relación número 93 de productos inter
venidos que necesitan guía para su circu
lación.

En cumplimiento de lo previsto en el 
articulo 5.° de la Circular número 514, 
se publica la. presente relación de pro
ductos intervenidos que, para su trans
porte, precisan ir acompañados de la 
guia única de circulación o de los requi
sitos que en cada\caso se señalan:
A c e i t e  a n im a l .—Incluso el de animales 

marinos, de producción nacional o im
portación (c). \

A c e it e  d e * f r u t o s .—De , importación y de 
producción nacional (c).

ACEÍTE DE HUESOS DE ACEITUNA (a) y (C).
A c e i t e  d e  h u e s o s  d e  f r u t o s  (a) y (c). 

^ A c e i t e  d e  o l i v a  (a), (b) y (k)„
A c e it e  d e  o r u j o  (a) y (c).
A c e it e  d e  p e p it a  de  u v a  (a) y ( c).
A c e i t e  d e  s e m i l l a s .—De im p o r t a c i ó n  y 

de p r o d u c c ió n  n a c i o n a l  (excepto e l  de 
l i n a z a  y el de r i c in o )  (c).

A c e i t o n e s . — De todos los aceites interve
nidos (a) y (c).

A c e i t u n a .
A c e i t u n a  a d e r e z a d a  o a l i ñ a d a  en partidas 

superiores a 45 kilogramos" (excepto la 
que circule dentro de la provincia de 
Sevilla).

A c id o  g r a s o .— Procedente de cualquier 
clase de aceites, y de pastas de refi- 

, nenas (c).
A h u m a d o .— Arenque (h)„
Á l b a r d ín
A l f a l f a .—En la provincia de Huesca, 

provisionalmente.
A l m e n d r a , e n  g r a n o  o  e n  c á sc a r a .—In

tervenida para su circulación provin
cial e interprovincial, cualquiera que 
sea el medio de transporte empleado. 

A l m o r t a .
A l t r a m u z * .
A l p is t e  
A l u b ia  s e c a .
A l u b ia  v e r d e  (provincia de Valencia),, 
A r r o z  b l a n c o  y - a r r o z  c á sc a r a * *
A r v e j a  o  v e z a .
A v e l l a n a , e n  g r a n o  o  e n  c á sc a r a .—Inter

venida para su circulación provincial 
e interprovincial cualquiera que sea el 
medio de transporte empleado.

A v e n a  ( j ) .
A z ú c a r . — Incluso el sirope, caramelos 

fonda nt y similares, procedentes de 
importación. .

A z ú c a r  c o m p r im id o .
B o r r a s .—De todos los aceites interveni

dos (a) y (c>.
B u r r a s  y  b u r r o s  g a r a ñ o n e s .—Solamente 

para la salida de la provincia de León. 
C a f é .
C á ñ a m o .—En paja o en varilla, fibra.

agramada o rastrillada.
C a r b ó n  v e g e t a l .— Incluso cisco, picón y 

h e r r a j .
C/Ar n e .— De ganado cabrío, lanar, vacu- 
' no y fresca de cerdo. ,

C e ba d a .—-Incluso* en su estado cíe trans
formación industrial, germinada y 
tostada (se exceptúa la cebada trans
formada en sucedáneo de café) (j)„ 

C e n t e n o .
C e r e a l e s  p a n if ic a b l e s  (cebada, centeno, 

escaña, maíz y trigo).
C u e r o s  f r e s c o s  o  s a l a d o s  y  e n  s a n g r e  

(de ganado vacuno .y equino).
C u r t id o s  d iv e r s o s  (de ganado vacuno y 

equino), en partidas superiores a 60 ki
los.

C h a t a r r a .— De acero o fundido y de hie
rro, en partidas superiores a 200 kilos. 

C h a t a r r a  de  Pl o m o .
C h o c o l a t e  f a m il ia r .
D e s p o j o s  d e  g a n a d o .—Cabrío, lanar y 

vacuno.
E s c a ñ a .
E s p a r t o  (cocido, crudo/picado y rastri

llado).
F id e o s .
F r u t a  f r e s c a .
' Provincia de ALMERIA (excepto pera 

y uva).- Intervenida en los términos 
municipales de Abla, Abrucena, Adra. 
Almería, Benahadux, D a l i a s ,  Do
ña María, Fiñana, Gádor. Gérgal, 
Huércal de Almería, Nacimiento, Oca- 
ña, Pechina, Santa Fe y Viátór. 

Provincia de CACERES.—Intervenida 
en los términos municipales de Co
ria y Miajadas.

G a n a d o  d e  a b a st o .— Cabrío, de cerda, la
nar y. vacuno. El destinado al Ejército 
de Tierra para su salida de Galicia 
necesita la guía única de circulación, 
además de la guía militar (1).

G a n a d o  di: l i d i a  (excepto el encajona
do) (1). .

G a n a d o  d e  v id a .—Cría, laboo recría, re
producción y trashumante de las es
pecies cabría, de cerda, lanar y vacu
no (1).

G a r b a n z o . r \
G a r b a n z o  n e g r o .
G a r r o f a  (troceada y sin trocear).—Inter

venida en su circulación en las pro
vincias de Alicante,, Castellón, Tarra
gona, Valencia e islas Boleares. 

G a r r o f í n .—Intervenido en su circulación 
en las provincias de Alicante, Caste
llón, Tarragona, Valencia e Islas Ba

steares. -
G r a s a  a n im a l .— Incluso la de producción 

nacional de animales marinos y la pro
cedente del tratamiento de huesos (O.

G r a s a s  c o m e s t ib l e s  (g).
G r a s a  de  f r u t o s .— De importación y de 

producción nacional (c).
G r a s a s  h id r o g e n a d a s  (c).
G r a sa  d e  s e m il l a s .—De importación y de 

producción nacionál (c),
G u i s a n t e s  s e c o s .
H aba s  s e c a s .
H a r in a  de  a r r o z , d e  c e r f a l e s  y  d e  l e g u m »» 

b r e s  in t e r v e n id o s .
H a r in a  d e  p a ta ta .
H ij u e l a  del  g u s a n o  de  se d a . - ;
J a b ó n  de  b a ñ o  (d) y (f).
J a b ó n  c o m ú n .— De lavar (d). - 
J a b o n e s  i n d u s t r ia l e s  (prohibida su cir

culación, excepto de fábrica productora 
a industria consumidora) (d) y (e). 

J a b o n e s  m e d ic in a l e s  (*d) y (f).
J a b ó n  de  to c a d o r  (incluidos los Jabones 

de afeitar eri barra, en crema y en pol
vo ; champús, jabón para mecánicos, 
jabones en polvo y en escamas) (d) y (í) 

J u d ía s  s e c a s .
J u d ía s  v e r d e s  (provincia de Valencia). 
J u g o  d e  h u e s o s \  de  a n im a l e s .—Incluso el 

de producción' nacional de animales 
marinos, procedente del tratamiento 
de los mismos (c).

L a n a .—Incluso las procedentes de los 
rebaños karakul. De colchón (excepto 
colchones confeccionados), en jugo, la
vada, peinada, procedente de peladas 
o tenerías, sucia y vieja.
Intervenida en toda España (excepto 

entre Badalona, Barcelona, 01es%, 
Pont de Armentera, Sabadelí, Tarra- 
sa y Valls; entre Béjar, Fuentes de 
Béjar y Hervás; entre Agullent, Ai- 
coy, Boicarente. Enguera y Onte- 
niente. Lanas lavadas entre Enciso, 
Logroño y Munilla; entre Ezcaráy y 
Logroño, v entre Logroño y Ortigosa 
de Cameros. Lanas de tenerías -de 
Centellas, Mollet y Vich a Bareelóv 

/ na, Sabadell y Tarrasa;,./
L e c h e  c o n d e n s a d a .
L e c h e  f r e s c a  e n  g e n e r a l .—Solamente 

para la saláda de la provincia dé 
Murcia.

L e c h e  f r e s c a  d e  vaca.
Intervenida, en la provincia de San

tander: en la ' par te oriental de la 
. de Oviedo, desde Valmori y Mier 

hasta Uhquera ayuntamientos o 
concejos de Carréño, Castrillón, Cor- 
beras, Gozón, Las Regueras y Lla
nera., de dicha provincia; en la 
Zona de la provincia de* La Coruña 
delimitada por las localidades de 
Puente de Don Alonso, Brion, Enfes- 
ta. El Pino y Poladela; en la pro
vincia de Lugo, localidades de Antas 
de Ulla y Palas del Rey; en la Zona 
de la provincia de Pontevedra deli
mitada por las localidades de Rodei- 
'ro, Dazón, Vilaponca, Carov, Carba- 
lledo, Pontevedra y toda, la costa has
ta Noya (La Coruña); en la provincia 
de León partidos judiciales de- La 
Vecilla, Murías de .Paredes, Riaño y 
término municipal de Toral, de ios 
Guzmanes, en él partido judicial de 
Valencia de Don Juan.. • . % 

L e g u m b r e s  m o n d a d a s .—(De las interveni
das.) V

L e g u m b r e s  v e r d e s .
Provincia de ALMERIA.—Intervenida 

en-los términos municipales de Abla, 
Abrucena. Adra, Almería, Benaha
dux, Daiias, Doña María • Fiñana, 
Gádor, Gérgal, Huércal de Almería, 
Nacimiento. Oca-ña, Pechina, Santa 

' Fe y Viátor. .
Provincia de CACERES.—Intervenida 

en los términos municipales, de Co
ria y Miajadas.;

Provincia dé CASTELLON.—Alubia en 
verde en el estado denominado «ta
bella». - :

Provincia de VALENCIA.—Alubias ver
des.

L e n t e j a s ,
L e ñ a .— Incluso la procedente de arran

que, limpias, podas o talas de olivares. 
L im ó n .— Circulará sin guia, pero én su 

facturación en las provincias de Ali-
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cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia, Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas. Cuando ia mercancía sea des
tinada a exportación, frontera o 
puerto no se requerirá la presentación 
de la cédula de distribución.

M adera — Importada o nacional* encua
drada por Hacha, en tollo y traviesas 
para ferrocarril transportadas por ca
rretera (se exceptúan las demás ela
boraciones de la madera).

M aíz.
M a n t e c a  de c er d o  (para el t ra n sp o rte  

cuyo origen sea B a .ea res *.
M a t e r ia l  f é r r ic o  u s a d o , en partidas su

periores a ‘200 kilos.
M e d ia n o s  de a r r o z .
M e r l u z a  s a l a z o n a d a .
M iel de caña.
M ijo.
M orret de arroz.
N a r a n j a —Circulará sin guía, pero en su 

facturación en las provincias de Ali
cante, toda Andalucía, Castellón de la 
Plana, Murcia. Tarragona y Valencia 
se necesitará «cédula de distribución» 
(marcando el destino) del Sindicato 
Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas. Cuando la mercancía sea des
tinada a la exportación, frontera o 
puerto, no se requerirá la presentación 
de la cédula de distribución.

O leína (c ).
O r u j o  ex t r a c t a d o  u  o r u j i l l o .
O r u j o  c r a s o .
P an.
P a n i z o .
P a sa  m o s c a t e l  de M á l a g a :—Para la  s a li

da de la provincia.
P asta  p a r a  s o p a .
P atata de c on su m o .— Incluso la deshidra

tada . en rajas o en polvo.
P atata  de s ie m b r a .
P e in a d o s  d e l a n a .
P ie n s o s  (alpiste, altramuces, arveja o
, veza, avena, cebada, garbanzos negros, 

mijo, panizo, sorgo y yeros).
P ie n s o  c o m p u e s t o .
P im e n t ó n .—Circulará sin guia, pero en 

su facturación en las Zonas producto
ras de Murcia y Cáceres-Sevilla (que 
comprenden, respectivamente, las pro
vincias de Alicante y Murcia la prime
ra, y Avila, Badajoz, Cáceres, Sevilla 
y Toledo, ia segunda) se necesitará, 
para todas aquellas expediciones desti
nadas dentro ó fuera de la propia Zo
na productora, «cédula de distribución» 
(marcando destino) del Sindicato Na
cional de Frutos y Productos Hortí
colas

P im ie n t o s  m o r r o n e s  e n  v e r d e .— Interve
nidos en la provincia de Sevilla.

P i ñ a  a b ie r t a .— De la especie «p in u s  pinás- 
ter». dentro de la provincia de AvTá, 
Segovia y Vailadolad, y de éstas en
tre si.

P iñ a  a b ie r t a  >o CERRADA.-^-De cua quier 
especie de pipo, en las provincias de 
Guipúzcoa y Vizcaya.

P l a n t o n e s  de a g r io s .— En número s u p e 
r io r  a 10.

P o l v o  de  p u l p a  d e  r e m o l a c h a .
P r o d u c t o s  d e l  c e r d o .— Manteca (para el 

transporte cuyo origen sea Baleares). 
Tocmo (excepto la panceta). Para los

. demás productos del cerdo, no inter
venidos. se exigirá exclusivamente el 
certificado de origen y Sanidad.

P r o d u c t o s  d e te rs iv o s  de to d a  c la s e  ela
borados con grasas libres o Interveni
das (f).

P r o d u c t o s  d ie t é t ic o s .— Excepto los que 
llevan el «conforme» de la Dirección 
General de Sanidad.

P r o d u c t o s  g r a s o s  de to d a  c la s e  .fabrica
dos con grasas libres o intervenidas (g).

P u l p a  de r e m o l a c h a .
P uré.
R e s e rv a s  de consumo de ro c a , para agen

tes de la R. E. N. F  E (i).
R e s id u o s  d e l p re n sa d o  de f r u t o s  y  s e 

millas oleaginosos.—De importación y

de producción nacional aptos para ali
mentaron de ganado.

R e s to s  de lim pia  en  f á b r ic a s  de h a r in a .  
Sa l a z ó n . Abadejo, aguja o relanzon, an

choa o boquerón, arenque, atún, baca
lao y pescados de Canarias (abade, 
burro, cazón, corvina, chacarona, cher* 
ne, x chopa, lirios, mero, pargo, sama, 
tasarte v pescados pequeños), bonito, ca
balla, jure; o chicharro, listado, mel- 
va, merluza, pulpo, raya y sardina (h). 

S a lm ó n .— En época de.pesca.
S a l s a s  m a y o n e s a s  (g).
S a l v a d o .— De arroz y de cereales interve

nidos.
S e b o  f u n d id o .—De importación y nacio

nal <<c).
S e m i l la  de crPRÉs.— Intervenida en el in

terior de las provincias de AviLa, Gui
púzcoa. La Coruña, Salamanca, Valla- 
dolid y Vizcaya.

¡ S e m il l a  de e u c a l ip t o .— Intervenida en el 
interior de las provincias de Av* a» 
Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, Va- 
lladoiid y-Vizcaya.

S e m il l a  de g u is a n t e s , h a b a s  y  j u d ía s ,
PARA VERDEO.

S e m il l a  de p i n o .— Alba, Carrasco, Mon
terrey Negro, Rodeno y Salgareño (ex
cepto piñenes comestibles). Intervenida 
en el interior de las provincias de Avi
la, Guipúzcoa, La Coruña, Salamanca, 
Vallado id y Vizcaya.

S e m il l a  de r o b l e .—Género Quercus. In
tervenida en el interior de las provin
cias de Avila, Guipúzcoa, La Coruña y 
Valladolid.

S o r g o

S u b p r o d u c t o s  de  m o l i n e r ía .— De arroz y 
de cereales intervenidos (excepto la 
cascarilla de arroz).

S u b p r o d u c t o s  d el  m o n d a j e  d e  l e g u m b r e s  
in t e r v e n id a s .

T o c in o  (excepto la panceta).
T o r t a s  d el  p r e n s a d o  de  f r u t o s  y  s e m i 

l l a s  o l e a g in o s a s .—D? importación y 
de producción nacional, aptas para 
alimentación de ganado.

T r ig o .
T r i g u i l l o .
T u r b a .
T u r b io s .—De todos los aceites interveni

dos (a> y (c).
V e r d u r a s

Provincia de ALMERIA.—Intervenidas 
en los términos municipales de Abla, 
Abrucena, Adra, Almeria. Benaha- 
dux, Dalias, Doña María, Fiñana, 
Gádor, Gérgaí, Huércal de Almeria, 
Nacimiento, Ocaña, Pechina, Santa 
Fe y Viátor.

Provincia de CACERES—Intervenidas 
en los términos municipales de Co
ria v'Miajadas.

Provincia de SEVILLA.—Intervenidos 
solamente los pemientos morrones en 
verde 

. V e z a  o  a r v e ja .
Y e r o s .
Z ahina. (Sorgo vulgaris).

Islas Canarias (I)
L as  P a l m a s  de  G r a n  C a n a r ia  ( I I )

. Además de los artícelos relacionados 
anteriormente (III), quedan intervenidos
los siguientes:
A b o n o s .—Orgánicos y químicos (IV ). 
B o n ia t o  (III).
CÁMARAS Y CUBIERTAS (IV ).
C a m io n e s  (IV).
C a r b ó n .— No correspondiente a partidas 

que' sean depósito para repostar los 
• barcos (IV).
C a r b u r o  (IV).
F r u t a .— Fresca v seca (IV).
H o r t a l iz a s  (IV).
HüEVoá <IV).
L e c h e  f r e s c a  e n  g e n e r a l  (IV).
P esc ad o  s a l p r e s o  (IV ).
T e j id o  (IV). .
V e r d u r a s  (IV).

S a n ta  C r u z  de T e n e r i f e  

Los artículos intervenidos en su circula
ción en esta provincia, y en ia forma que 
se indica, serán los siguientes:

1.° Para su salida de las diferentes is
las de esta provincia. -Sera necesario el 
visado previo por esta Delegación, en es
ta isla, y por ias Delegaciones Locales 
Espec.ales en las, islas menores, de las 
facturas de cabotaje para su presenta
ción en .as oficinas de Puertos Francos 
y la guia única de circulación, expedida 
por ios Organismos citados, para los ar
tículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, almendras, arroz, 
azúcar abonos, boniatos, café cámaras y 
cubiertas carburos, carnes, carbón, ga
nado, harina, hortalizas y verduras (ex
cepto tomates), cereales, chatarra de hie
rro, chocolate, frutas (excepto plátanos), 
huevos jabón común y tocador (este úl
timo en nartidas superiores a 50 ki’o- 
gramos), leche condensada.y en polvo, 
legumbres secas y verdes, leña y made
ra. mantequilla, miel de caña, pan, pa
tata de consumo y siembra, pescado 
fresco y salpreso, piensos, pieles, quesos, 
sebo fund’do.

2.° Dentro de cada isla.—Para su cir
culación dentro de cada isla necesitarán 
ir amparados por un conduce, cuando 
sobrepasen la cantidad de 10 ki’os, los 
artículos siguientes:

Aceite ác dos grasos, arroz, azúcar, 
café, carne fresca, chocolate, harina, ja
bón común, leche condensada, legum
bres secas, pan y sebos fundidos.

Necesitarán de conduce cuando la can
tidad en circulación sea superior a 25 
kilos los artículos siguientes:

Cereales. piensos, patatas de consumo 
y de siembra y boniatos.

(I ) Las guías destinadas a am parar cual- 
quiér art ícu lo  lnterveuidb con destino a 
la Península han de expedirse hasta el lu 
gar de destino en ia misma.

(I I ) No se permitirá la exportación, fue
ra de 'a provincia, de aquellos artículos 
importados dej extranjero con destino al 
abastecimiento de la misma, cualquiera  
que sea su clase.

(I I I )  Necesitan la guia única para la
circu'aclón interinsular.'

(IV ) No necesitan la guia única y sí
solamente el visado en  la factura de ca
botaje.

Los productos anteriores podrán circu
lar, salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos 
de producción a los de almacenamiento 
o desde almacenes a consumo, SIEMPRE 
QUE UNOS Y  OTROS SE ENCUEN
TREN SITUADOS EN UNA MISMA
PROVINCIA Y  SU TRANSPORTE SE 
REALICE POR CARRETERA.

Si el tras'adc se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se neces.tará 
permiso especial del Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo o Direc
tor Técnico de Recursos, respectivamente, 
según la clase de artículo de que se 
trate.

a) Para que seap válidas las guías de 
circulación que amparen este producto 
es necesario que vayan acompañadas de 
las notas de acidez y de los pesos de la 
cantidad transportada, detallados por 
unidad de envase, que forzosamente irán 
numerados y reseñados.

b> La gu ía»única de circulación será 
1 exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cupos a 
Intendencia v demás Organismos de ca
rácter militar.

Las remesas entre establecimientos 
militares (transportes mi’itares por cuen
ta del Estado) no necesitarán la expre
sada guía, siendo suficiente la guía mi
litar. '

c) Será necesaria, la guía única tanto 
para su circulación provincial como in- 
ternrovincial.

d> Queda prohibida la circulación del 
denominado 1abón base, y tan sólo se 
autoriza la circulación de los jabones dé 
baño y de tocador, industriales, medici
nales, etc., de los formatos y caractería-

j
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ticas autorizados en ¿as disposiciones vi
gentes.

e> Necesitarán siempre la guia única, 
cualquiera que sea ia cuantía y el medio 
de transporte, tanto en la circulación 
provincial como en la ínterprovincial.

f) Necesitan la guía única de circula
ción para toda salida de fábrica a su fa
se de almacenamiento, cualquiera que sea 
1a cuant.a de la partida. En la fase co
mercial o sea desde almacenamiento en 
adelante, será libre lá circu ación pro
vincial distinta de la que se realice por 
ferrocarril, para cualquier cántidad. Pa
ra el transporte provinc.al por ferroca
rril y para e'. interprovincial de cualquier 
clase, se necesitará la guia única de cir
culación para partidas superiores a 50 
kilogramos

g) Necesitarán la guía única para to
da salida de fábr:ca a su fase de alma
cenamiento. cualquiera que sea la cuan
tía de la partida. En :a fase comercial, 
o sea desde almacenamiento en adelan
te, no se exigirá la guía para cualquier 
partida

h) Estando solamente autorizada la 
industrialización y, por tanto, la factu
ración de las espec.es reseñadas, para su 
debido cumplimiento se 'exigirá ccmo 
único requisito, en el momento de fac
turar las remesas—excepto para la mer
luza salazonada, que necesita, además, la 
guía- única de circulación—, que en la 
declaración-carta de porte se concreten 
las especies que componen las partidas, 
dando cuenta de las infracciones que se 
encontrasen.

i) Servirá de documento de circula
ción desde los centros de distribución 
hasta la residencia y domicilio de los 
agent es el talón d e . ventas entregado por 
el almacén del Economato correspon
diente.

f) Los transportes de cebada y avena 
correspondientes a compras efectuadas a 
productores por los Ejércitos precisarán 
de guia única de circulación desde alma
cén o domicilio del productor hasta el 
depósito o parque de Intendencia que 
realiza la compra.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares .por cuen
ta del Estado) no precisarán la expresa
da guía, siendo suficiente ia guía mil.tar.

k) Queda prohibido verificar transpor
tes ae aceite de oliva por carretera para 
el envío de los cupos señalados por Comi
saría General, salvo en aquellos casos ex
cepcionales en .ue así se autorice expre
samente por la misma.

i; Queda prohibida la circulación de 
toda clase de ganado por carretera, salvo 
autorización expresa para casos concretos

de la Jefatura Nacional ae Carnes, Cueros 
y Derivados. >

Los paquetes postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos interve
nidos y su peso no exceda de 10 'kilogra
mos no necesitarán ir amparados por la 
Guia única de circulación, ciendo necesa
rio solamente que va3ran sellados por la 
Inspección Provincial de la Zona ae Re
cursos o Delegación Provincia* de Abaste
cimientos y Transportes del puerto de lle
gada, según que ei producto transportado 
sea de la competencia de una u otra.

La presente relación anula la inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 43, de 12 áe febrero de 1950, y de- 
oerá . regir hasta tanto sea derogada de , 
manera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 febrero de 1950.—El Co

misario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento-j Excelentísi
mos señores M.nistros de Industria . y 
C ó r n e r  ció, Agricultura, Gobernación, 
Hacienda y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres. Delega
do del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, Delegado Nacional de 
Sindicatos y Fiscal Superior de Tasas. 

P a r a  conocimiento y cumplimiento: 
lim os Sres.- Comisarios de Recursos y 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 
Jefes de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos- y Transportas.

Haciendo público la sustracción a un fun
cionario de esta Comisaría General de 
una cartera de viaje que contenia docu
mentos de interés.

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y . Locales de Abas
tecimientos v Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoriaade6 gubernativas, que, 
en el trayecto de Sagunto a V alencia,‘y 
en el tren correo del día 1.° de febrero 
pasado, le fue sustraída a un funciona
rio de esta Comisaria General una car
tera de viaje que contenía, entre otras 
cosas, el block de actas de infracción y 
d- informes correspondientes a los núme
ros 5.229 a 5.250, todos ellos sin usar.

Por los Servic-os de Inspección d e/los  
mencionados Organismos y Agentes ’ de* 
la Autoridad se ejercerá la debida vigi
lancia en averiguación de su paradero, 
dando cuenta inmediata a esta Comisa
ría General, caso de ser hallado, y comu
nicar al propio tiempo el nombre y cir
cunstancias ae la persona o entidad que 
lo viniese utilizando.

Madrid, 2 de marzo de 1950.—El Comi
sario general, José de Corral Saiz.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición las cátedras de 
«Derecho civil» de la Facultad de De
recho de las Universidades de Oviedo 
y  Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado que 
se anuncie, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Ley de Ordenación 
de la Uhiversidád Española, de 29 de .ju-^ 
lio de 1943, para su provisión en propie
dad, por oposición directa, turno único, 
la cátedra de «Derecho civil» (1.a cáte
dra) de la Facultad de Derecho de la 
Universidades de Oviedo y Santiago, do
tada con el sueldo anual*de entrada de 
doce mil pesetas. i

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25

de junio de ,1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones:

1.a Ser español
2.a Haber cúmplido veintiún años de 

edad.
. 3.a No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

4.a Estar en posesión dei título de Doc
tor, que exige la legislación vigente para 
el desempeño de la vacante, o del certi
ficado de haber, abonado los derechos de 
expedición del mismo.

5.a Presentar un trabajo científico, es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir - en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo,, en Universidad 
del Estado, Institutos de Investigación o 
Profesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado coii uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por hacer estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anteriori
dad a 31 de julio de 1943 fecha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Univer
sitaria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento.

8.a La licencia del Ordinario respectivo 
cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social de 
la Mujer» o, en otro caso; la exención del 
mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de. 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circuns-

• tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos* en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acto de nacimiento, 
legalizada v legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aorobado los ejercicios correspoñ-, 
dientes nara la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o de
claración jurada* indicada en la condi
ción décima.

e) Certificación de firme adhesión a  
los principios del Nuevo Estado, exoe-' 
dida por la Secretaría General del Mo
vimiento.

f) El trabajo científico a que se re
fiere la cohdición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en- la con
dición sexta.

h) Las asDirantes unirán certificación, 
exnedida por 1a Delegación Nacional u  
Organismo' autorizado, en ,1a que conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado resoectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) • A la instancia deberán también unir 
el resguardo de haber satisfecho diez pe
setas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal justi
ficarán, por medio del correspondiente re
cibo. que han abonado 75 pesetas en me
tálico por derechos de ooosición, a que 
hace referencia la Real Orden de .12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidadés debe
rán ser abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo* tercero del Reglamento dé 25 de 
junio de 1931, y bajo nena d e . exclusión, 
las . instancias habrán de dirigirse precisa
mente ,a esite Ministerio, en el Dlazo im- 1 
prorroga ble de sesenta días natúrales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y. en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá ampliado 
en ocho días para la. recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán, de pre
sentarse las solicitudes, ‘ acompañadas de 
los documentos anteriormente exoresados, 
no siendo válidas las peticiones en
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que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras.

No se admitirán, después otras solici
tudes documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por'los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de Correos y se acredite, r a 
diante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio, deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, 10’ cual se ad
vierte para que las autoridades respectivas 
dispongan, desde luego, que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid. 24 de febrero de, 1950.—El Di
rector ̂ general, Cayetano Alcázar*

Tribunal de oposiciones (turno libre) a 
plazas de Profesores numerarios del Gru
po décimo: «Electricidad Industrial y Co
nocimientos de materiales», vacantes en 
las Escuelas de Peritos Industriales de Al

coy, Las Palmas, Valencia y Béjar

Señalando local, día y hora para el co
mienzo de los ejercicios y entrega de 
los cuestionarios.

LoS" señores Opositores a las referidas 
plazas deberán comparecer en la Escuela 
de Peritos Industriales de Madrid (Flor 
Alta, húm. 8), el día 12 de abril próximo, 
a las doce de la mañana, con objeto de 
verificar su presentación y hacer entrega 
de la Memoria sobre el concepto de la 
enseñanza de la. materia objeto de opo
sición y de los programas de las asigna
turas dé «Magnetismo y Electricidad», 
«Electricidad industrial» y «Conocimien
to de materiales», redactados con sujeción 
a,los vigentes cuestionarios oficiales.

El cuestionario redactado por el Tribu
nal estará a la disposición de los señores 
opositores desde el día 23 de marzo co
rriente, en la Escuela de Peritos Indus
triales de Madrid.

Madrid, 7 de marzo de 1950.—El Presi- * 
dente del Tribunal, Emilio D ’Ocón Cor
té*,

Tribunal de oposiciones (turno libre) a 
plazas de Auxiliar numerario del Grupo 
décimo: «Electricidad industrial y Cono
cimientos de materiales», vacantes en las 
Escuelas de Peritos Industriales de Béjar, 

Bilbao, Málaga y Sevilla

Señalando local, día y hora para el co
mienzo de los ejercicios y entrega de 
los cuestionarios.

Los señores opositores a las referidas 
plazas deberán comparecer en la -Escuela 
de Peritos Industriales de Madrid (Flo^ 
Alta, núm. 8); el día 12 de abril próximo, 
ct la una de la tarde, con objeto de ve
rificar su presentación y hacer entrega de 
la Mernoriá sobre el concepto de la ense
ñanza de la materia objeto de la oposi
ción y de los programas de las asignatu
ras de «Magnetismo y Electricidad», «Elec
tricidad Industrial» y «Conocimiento de 
Materiales», redactados con sujeción a los 
vigentes cuestionarios oficiales.

El cuestionario redactado por el Tribu
nal, estará a disposición de los señores 
opositores desde el día 23 de marzo co
rriente, en la Escuela de Peritos Indus
triales de Madrid.

Madrid, 7 de marzo de 1950l—El Presi
dente del Tribunal, Emilio D ’Qcón Cor* 
té»,

 MINISTERIO DE TRABAJO 
Instituto Nacional de la Vivienda
Tribunal del concurso-oposición a plazas 

de la Oficina Central y Delegaciones Co
marcales

Anunciando la convocatoria y bases a que
ha de sujetarse el concurso-oposición 

 para la provisión de las plazas que se
 indican, en la Oficina central y en las
 Delegaciones comarcales del Instituto

Nacional de la Vivienda.

Previa autorización del Ministerio de 
Trabajo y en cumplimiento de los pre
ceptos reglamentarios en esta materia, se 
convoca, por el presente anuncio, un con
curso-oposición para la provisión de las 

| siguientes plazas en la Oficina central 
  y en las Delegaciones Comarcales del Ins

tituto Nacional de la Vivienda: * .
25 plazas de Auxiliares y
2 plazas de Aparejadores, en la Ofici

na Central.
4 de Delegados comarcales del Insti- 

| tuto- y
4 de Auxiliares de Delegación comarcal

Las remuneraciones de las mencionadas 
plazas son las figuradas en el vigente pre
supuesto del Instituto Nacional de la Vi
vienda.’.

Este concurso-oposición se ajustará a las 
siguientes bases:

1.a Los españoles que deseen partici
par eri el concurso-oposición convocado, 
presentaián en el Registro del Instituto 
Nacional de la Vivienda, Marqués de Cu
bas, número 21, dentro del plazo de quince 
días (15) naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, los documentos que se expre
san a continuación:

a) instancia solicitando tomar patre 
en el concurso-oposición, en la qué se de
terminará, inequívocamente, el cargo a que 
se desee concursar.

b) Certificación de nacimiento, que de
berá ser legalizada si no correspondiera 
al territorio del Colegio Notarial de Ma
drid. ,

c) Certificación negativa de anteceden
tes penales, expedida por el Registro de 
Penados y Rebeldes dé la Dirección Gene
ral de Prisiones.

d) Declaración jurada de no estar so
metido a expediente de depuración admi
nistrativa o a procedimiento de respon
sabilidad política o criminal y de no ha
ber sido sancionado por su descalifica
ción al Movimiento Nacional.

e) Los, títulos oficiales que posea el 
interesado o certificación de los mismos, 
así como los justificantes de los méritos 
y 'servicios relacionados con actividade$ 
que requerían rqpnocimientos o aptitudes 
convenientes para el mejor desempeño de 
la función de que se trate. > .

f ) Certificación acreditativa de la con
dición que se alegue, para los acogidos 
a la Lev de 17 de julio de 1947.

g) Para el personal femenino, certi
ficación de haber cumplido el Servicio So
cial o de hallarse exceptuado de su cum
plimiento.

El personal que en la actualidad des
empeñe en el Instituto Nacional de la 
Vivienda cargos con nombramiento inte
rino, quedará exceptuado de presentar los 
documentos comprendidos en los aparta
dos b), c) y d ); pero deberán acompañar, 
en todo caso, a la instancia, documénto 
acreditativo de los servicios prestados ex
pedidos por su Jefe inmediato.

2.a No se dafá'curso a ninguna instan
cia que no sea presentada en el Instituto

' Nacional de la Vivienda dentro de las 
horas hábiles, a tal efecto, que serán des
de tea diez a tea* doce» rechazándose todas

v

las  que se reciban por correo, en cualquier 
tiempo así como las que se presenten en 
el citado Registro fuera del plazo seña
lado en la base anterior,

3.a El Tribunal examinará las instan
cias y la documentación presentada por 
cada opositor, y publicara en el tablón 
de anuncios del Instituto Nacional de te 
Vivienda la relación de los admitidos al 
concurso-oposición, pudiendo, los que hu
bieran sido excluidos, recurrir en el plazo 
de tres días, a partir de 1a referida pu
blicación, ante el Tribunal, que dictará re
solución definitiva dentro de los tres días 
siguientes. *

4.a Los opositores admitidos practica* 
rán dos ejercicios:

El primero consistirá en desarrollar, por 
escrito, y en el plazo máximo de una 
hora, un tema propuesto por el Tribunal, 
•relativo a las normas reguladoras de la 
actividad específica del Instituto Nacional 
de la Vivienda, a la reglamentación del 
depósito de fianzas por los propietarios y 
empresas o a la administración de vivien
das encomendadas al organismo.

En el segundo el opositor demostrará 
su competencia desarrollando, también por 
escrito y en igual tiempo, un supuesto 
práctico, fijado por él Tribunal, que ver
sará sobre alguna de las siguientes cues
tiones:

a) Trámite que lia de darse a un do
cumento administrativo desde su entra
da en el Registro del Instituto hasta la 
propuesta de resolución.

b) Redacción de una estadística com
parativa de recaudación:

c) Redacción, a mano, de un oficio, 
extractando una resolución determinada 
o un expediente. '

d) Resolución de un problema de arit
mética o de cuentas corrientes.

Los opositores a plazas de Auxiliares 
practicarán además, un ejercicio de me
canografía, de quince minutos de dura
ción. en cuyo trabajo se apreciarán la 
velocidad corrección y buen estilo del es
crito.

La calificación será de diez (10) pun
tos como máximo, en cada ejercicio, y 
quien no alcance el mínimo de cinco eij 
alguno de ellos quedará eliminado.

Los méritos; títulos y servicios de los 
opositores se estimarán, cuando proceda, 
hasta un’ máximo de diez (10) puntos.

Tendrán derecho a ocupar las plazas 
¿aquellos concursantes oue obtengan ma
yor puntuación total dentro de cada gru- 
po de plazas, sin qué los demás adquieran 
derecho alguno.

5.a El Tribunal, al señalar los temas, 
s tendrá en cuenta la naturaleza del cargo

de que se trata y las funciones peculiares 
del mismo. .

6.» Los concursantes, al presentar su 
documentación, satisfarán la cantidad de 
cincuenta (50 > pesetas en concepto de 
derechos de examen.

7.a El Tribunal que ha de juzgar este 
¡ concurso-oposición es el designado en el

articulo tercero de la Orden de 26 da 
noviembre de 1940, presidido por el Di
rector general cfel Instituto Nacional de 
la Vivienda, y del que formarán parte, 
en' calidad de Vocales, un Catedrático de 
la Facultad* de Derecho; uñ funcionarla 
del Instituto, que tendrá la categoría de 
Jefe de Administración un Asesor Jurí
dico. y el Interventor Qelegado del Insti
tuto, actuando de Secretario, con voz, pero 
sin voto, otro funcionario del Instituto 
con categoría de Jefe de Negociado o su
perior.

8.a El local y lá fecha en que se ce
lebrarán los ejercicios serán señalados 
oportunamente, con cuarenta y ocho ho
ras, por menos' de anticipación, en el 
tablón de anuncios del Instituto Nació* 
nal de la Vivienda.

Madrid, 10 de marzo de 1950.—El Pre
sidente del Tribunal, Federico Mayo»


